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Hoy en Colombia hay más viejos que nunca antes: 5.2 millones de personas (el 
10.8% de la población) con 60 años o más y para 2050 calculamos que serán 14.1 
millones (el 23% de la población). Por esta razón, la labor que nos fue encomendada 
por los fundadores de la Fundación Saldarriaga Concha, de trabajar por el bienestar y 
la inclusión de las personas mayores, se hace aún más vigente. 

La Misión Colombia Envejece es un trabajo conjunto entre la Fundación y 
Fedesarrollo, y su objetivo es dar a conocer la situación del envejecimiento de su 
población y los retos que esto plantea para el país. La Misión es el resultado de una 
investigación y aprendizaje conjuntos, de entrevistas con personas y organizaciones 
de la sociedad civil, y de llegar desde lo teórico y lo empírico a importantes 
conclusiones para nuestro país y su población que envejece. 

Este proyecto de investigación empezó a gestarse hace varios años. En 
el 2012, como directora de la Fundación Saldarriaga Concha, y luego de haber 
investigado, discutido y trabajado en diferentes espacios el tema del envejecimiento 
y sus repercusiones sociales y económicas, tuvimos encuentros fructíferos con 
la Academia de Ciencias de Estados Unidos. Con algunos de sus miembros 
compartimos información, en especial una publicada por las Academias Nacionales 
de Ciencias de China, Indonesia, India, Japón y Estados Unidos sobre los retos que 
enfrenta Asia por el envejecimiento de su población. Regresé a Colombia con la 
firme convicción de que nuestro país tenía mucho que aprender de ese estudio y 
de otros similares,  con el entendimiento que Latinoamérica tenía la obligación de 
cuestionarse sobre las condiciones del envejecimiento de su población, y además 
que Colombia debía analizar el envejecimiento de las personas en un contexto de 
construcción de paz.

Teniendo el privilegio de dirigir una fundación en la que su misión, experiencia, 
conocimiento y capacidad de gestión obligan a aportar en este tema, decidimos 
impulsar una investigación rigurosa sobre el envejecimiento y la vejez en Colombia. 

Presentación
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La iniciativa fue presentada a la Junta Directiva y fue aprobada por 
unanimidad, convencidos sus miembros de que la investigación era necesaria para 
que el país conociera la realidad y los retos del envejecimiento y tuviera herramientas 
para diseñar políticas públicas fructíferas.

La Fundación ya había emprendido investigaciones importantes en el pasado, 
entre ellas el Estudio nacional de necesidades, oferta y demanda de servicios de 
rehabilitación en Colombia, en el 2003. En este caso, su aporte principal fue la 
identificación de aspectos estratégicos sobre los cuales se debe trabajar para crear 
una oferta de servicios integrales que posibiliten la inclusión efectiva de las personas 
con discapacidad. Ahora es el momento y la oportunidad de las personas mayores.

Fue así como decidimos preguntarnos por la realidad de mediano y largo plazo 
de las personas mayores de nuestra sociedad, entendiendo la vejez como un éxito 
de la salud pública y un premio a la vida. Acordamos incluir los temas más evidentes: 
pensiones, salud, trabajo y ahorro; pero también quisimos abordar otros temas 
fundamentales y no tan visibles que inciden de manera radical en la calidad de vida de 
las personas mayores. Por ejemplo: nos cuestionamos sobre la realidad de las personas 
mayores que cuidan a otros y las necesidades de quienes requieren ser cuidados 
por otros. Nos hicimos preguntas: ¿de qué modo han envejecido los colombianos 
durante el conflicto armado?, ¿cómo ha sido su vivencia de envejecimiento en ese 
contexto?, ¿qué papel juegan las personas mayores en un proceso de verdad, justicia, 
reparación y reconciliación?, ¿cuál va a ser su rol en una etapa nueva para el país, y 
en la construcción de paz? En este punto veíamos que la envergadura del trabajo que 
proponía la Misión Colombia Envejece era a todas luces ambiciosa.

El siguiente paso fue buscar un aliado estratégico, un centro de investigación 
de primer nivel y de indiscutible injerencia en las discusiones de política pública en 
el país. Ese socio es Fedesarrollo, y hoy, después de más de un año de esfuerzos, 
tenemos la satisfacción de entregarle al país unos hallazgos que proponen el reto de 
enfrentar de manera constructiva una sociedad y un país que envejecen. 



7

Si con este estudio la Fundación logra que las personas que toman decisiones 
de política pública, las entidades con capacidad de influencia y de acción, la empresa 
privada, los medios de comunicación y, en general, la sociedad civil colombiana se 
pregunten sobre los retos y las oportunidades que tiene el país con el envejecimiento 
de su población, habremos cumplido con éxito el objetivo de esta iniciativa.

Sea este el momento para hacer un reconocimiento especial a los diecinueve 
investigadores de la Fundación Saldarriaga Concha y de Fedesarrollo, cuyo trabajo 
hizo posible que cumpliéramos con esta Misión Colombia Envejece.

Soraya Montoya González
Directora Ejecutiva
Fundación Saldarriaga Concha
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El envejecimiento de la población es una realidad innegable de la cual Colombia 
no es ajena. Pero, ¿cómo está envejeciendo el país? Y además, ¿estamos preparados 
para enfrentar esa realidad? ¿Cuáles son los retos que hay que asumir? Estas preguntas 
y otras más son el origen de la investigación Misión Colombia Envejece. 

Para la Fundación Saldarriaga Concha, cuyo sentido y motor es trabajar por 
el mejoramiento de la calidad de vida de las personas mayores y de su inclusión 
en la sociedad, el plantearse esas inquietudes es apenas natural. Pero para que el 
tema reciba la atención que se merece, es necesario que se genere una discusión 
constructiva sobre el envejecimiento en toda la sociedad colombiana y a diferentes 
niveles; es decir, con una perspectiva demográfica, doméstica e individual.

Así, a mediados del año 2014, y con estos interrogantes como punto de partida, 
Misión Colombia Envejece empezó a gestarse como proyecto de investigación.

La pregunta general del inicio nos fue llevando a la formulación de otras más 
específicas que serían el corpus de este proyecto de investigación: ¿Qué efecto tiene 
el envejecimiento de la población colombiana en el sistema de salud? ¿Cuál es su 
impacto en el mercado laboral? ¿Y en el sistema pensional? ¿Qué efecto tiene el 
proceso de envejecimiento en el cuidado de las personas mayores? ¿Ese proceso 
tiene rasgos particulares entre las víctimas del conflicto armado? ¿Cuál puede ser 
el papel de las personas mayores en la construcción de paz y en la reconciliación de 
Colombia? Estas preguntas surgieron, también, de contextos y situaciones propias del 
país: a) la inminencia de un proceso de construcción de paz; b) la rápida transición 
demográfica de Colombia en los últimos años, fruto de la disminución de las tasas de 
fecundidad y mortalidad; c) el fin del bono demográfico a partir del año 2020, esto 
es, el final de una etapa que se caracteriza por necesitar menos recursos económicos 

Antecedentes
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para el soporte de la población dependiente: se trata del fin de una sociedad juvenil 
y del inicio de una sociedad en proceso de envejecimiento; y d) La percepción de la 
pobre o ausente preparación para el cambio en la estructura de la población.

En este punto nos quedaba claro que para dar una respuesta cabal a la 
pregunta inicial, y a las que de ella se fueron desprendiendo, había que darle 
cabida a una mirada multidimensional que analizara en detalle y profundidad los 
temas de salud, seguridad económica, cuidado y conflicto armado, y que también 
diferenciara la situación de los hombres y de las mujeres, y los ámbitos rural y urbano. 
A medida que avanzábamos en la revisión bibliográfica, descubrimos que el proceso 
de envejecimiento no era parejo en todo el país, y que el proceso de transición 
demográfica mostraba diferencias regionales significativas.

Así, el tema iba cobrando cada vez más peso e importancia entre nosotros, 
hasta el punto de convencernos de que no solo se trataba de una discusión crucial, 
sino que debíamos hacer lo posible para que el resultado se convirtiera en un 
generador de acciones individuales, familiares y  principalmente entre quienes 
toman las decisiones de política. Fue entonces cuando decidimos buscar un socio de 
reconocida trayectoria para que nos acompañara en el desarrollo del proyecto. Ese 
socio fue la Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo (Fedesarrollo).

Con Fedesarrollo acordamos un objetivo: presentar una fotografía de la situación 
de las personas mayores de 60 años en el país, y de quienes están próximas a llegar 
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a esa edad, aquellos entre 40 y 59 años. Acordamos adelantar una investigación 
que se valiera tanto de datos cuantitativos como cualitativos, y conformamos un 
grupo interdisciplinario de más de 14 investigadores. Estos revisaron la información 
cuantitativa secundaria disponible en varias encuestas nacionales, entre las que se 
cuentan: la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) del año 2013, la Encuesta Longitudinal 
de Protección Social (ELPS) del 2012, y la Encuesta de Goce Efectivo de los Derechos 
(EGED) 2013 –todas del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)–, 
la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDS) del 2010 de Profamilia y el Registro 
Único de Víctimas (RUV) 2014. La información primaria, la cualitativa, se obtuvo de la 
realización de 49 grupos focales en los departamentos de Cundinamarca, Córdoba y 
Nariño, con personas de entre 40 y 70 años. 

¿Qué criterios guiaron la selección de estos tres departamentos en particular? 
Un primer agrupamiento lo obtuvimos a partir de las diferencias regionales en el 
proceso de transición demográfica. Estas diferencias permiten identificar desde 
departamentos jóvenes hasta envejecidos. En una segunda instancia se formaron 
grupos con diferentes niveles de aislamiento geográfico –este se mide por el 
índice de ruralidad1–, de pobreza multidimensional y de formalidad2. Finalmente, 
obtuvimos tres grupos de departamentos, de los cuales se seleccionó uno por 

1 Esta medida se basa en la metodología del PNUD (PNUD, 2011) y de Ramírez et al. (2013). Tiene en cuenta la densidad de cada municipio 
(habitantes por kilómetro cuadrado) y la distancia promedio del municipio a las principales densidades. Se promedia la distancia euclidiana 
del municipio a: la ciudad más cercana de más de un millón de habitantes; la ciudad más cercana entre 400 mil y un millón de habitantes; la 
distancia promedio a los municipios entre 200 mil y 400 mil habitantes; la distancia promedio al 50% de los municipios más cercanos con una 
población entre 100 mil y 200 mil habitantes.

2 Población que se reporta en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) (2011) sobre la población mayor de 15 años que habita en el 
municipio para el mismo año (DANE).
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grupo: Cundinamarca, Córdoba y Nariño. En cada uno de los tres departamentos se 
incluyó un municipio al que denominamos urbano, y que correspondía a la capital 
departamental, y otro municipio más, este rural, que a su vez debía cumplir con dos 
condiciones: registrar uno de los mayores índices de ruralidad del departamento y un 
tiempo de desplazamiento a la capital departamental de entre 3 a 5 horas. 

Tuvimos entonces la experiencia de los grupos focales en Gutiérrez y Bogotá 
(Cundinamarca), Ayapel y Montería (Córdoba) y en Puerres y Pasto (Nariño), con 
mujeres y hombres de 60 años o más (pensionados y no pensionados), también 
grupos mixtos con personas entre 40 y 60 años, y con grupos de desmovilizados y de 
personas que han sido víctimas del conflicto armado del país. 

El trabajo con  los grupos focales, la inclusión de dos estudios de caso, El 
Salado y Palenque, y las entrevistas semiestructuradas con personas que han estado 
directamente involucradas en sectores relacionados con los temas de los que se 
ocupa este estudio fueron fundamentales para el proyecto Misión Colombia Envejece: 
corroboraron la pertinencia de nuestra pregunta inicial de investigación, y nos 
hicieron ver de la forma más cruda y tajante, la complejidad de la situación. 

Del análisis de los datos cuantitativos y cualitativos surge una serie de 
recomendaciones de política pública que se comparten en este documento. 
Finalmente, se busca que los hallazgos de la Misión Colombia Envejece sean el 
punto de partida para una discusión que permita una preparación efectiva para el 
envejecimiento demográfico, doméstico e individual que viene afrontando nuestro 
país.

Antecedentes





Introducción
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1.  Introducción

Como resultado de la disminución de las tasas de fecundidad y mortalidad, 

Colombia y los países de la región (América Latina) atraviesan desde mediados del 

siglo XX un rápido proceso de transición demográfica que implica importantes 

cambios en la composición por edades de la población. Esos cambios tienen una 

manifestación diferente en cada una de las etapas del proceso: en las fases iniciales 

de la transición demográfica, cuando la fecundidad es alta y la mortalidad ha 

empezado a reducirse, las estructuras de edad se caracterizan por el predominio 

de niños y jóvenes; en las fases finales, en cambio, cuando tanto la mortalidad 

como la fecundidad son bajas, se tiene una estructura de edad envejecida, con 

predominio de las personas mayores. En los países de América Latina, este proceso de 

envejecimiento relativo de la población se hará evidente en las próximas décadas.

En Colombia, la participación de la población mayor en la población total ha 

empezado a aumentar de manera significativa y lo hará en forma muy acelerada 

en las décadas venideras. Este proceso de envejecimiento relativo de la población 

será particularmente rápido en las zonas urbanas del país e irá acompañado de un 

aumento en la proporción de mujeres entre las personas mayores. Estos cambios 

tendrán, por supuesto, enormes implicaciones económicas y sociales, que se 

relacionan tanto con temas pensionales y de apoyo económico para la vejez, como 

con los servicios de salud y las necesidades de cuidado.

En este contexto, el objetivo general de esta investigación es analizar el 

proceso de envejecimiento en el país, su evolución reciente, sus perspectivas para el 

período 2015-2050 y las consecuencias que esto trae para las personas, los hogares 

y la sociedad. Se hace un énfasis particular en las recomendaciones de políticas 

públicas, pues es necesario que estas tengan en cuenta y se adapten a las nuevas 

realidades que instala el envejecimiento poblacional. 
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El fenómeno del envejecimiento y sus implicaciones económicas y sociales 
se dimensionan por medio de métodos mixtos, cuantitativos y cualitativos: los 
primeros con una perspectiva estadística y los segundos a partir de la percepción de 
las personas mayores. Con esto se pretende responder a las siguientes preguntas 
investigativas: ¿Está Colombia preparada para el envejecimiento de su población? 
¿Cuál es su efecto en el sistema de salud, el mercado laboral, el sistema de pensiones 
y el cuidado de las personas mayores en el país? ¿Cuáles son las características de 
este fenómeno en los diferentes subgrupos de la población, principalmente cuando 
se diferencia por sexo, nivel socioeconómico y entre la población rural y la urbana? 
¿Qué particularidades tiene el proceso de envejecimiento entre las personas que 
han sufrido desplazamiento forzado o, en general, entre las víctimas del conflicto 
armado? ¿Cuál puede ser el papel de las personas mayores en el proceso de 
reconciliación y de construcción de paz en Colombia?

Misión Colombia Envejece se compone de diez capítulos. El primero es esta 
introducción, que hace un resumen ejecutivo de los principales hallazgos de la 
investigación y de los mensajes que surgen de ella como recomendaciones para 
la política pública. El segundo capítulo explora en detalle el proceso demográfico 
de envejecimiento relativo de la población en Colombia entre 1985 y la actualidad 
(2015), y el que puede esperarse para las próximas décadas con base en proyecciones 
hasta el año 2050. El tercer capítulo se concentra en los temas de protección 
económica para la vejez, temas relacionados con el sistema general de pensiones 

1. Introducción

Para mí, [envejecimiento es] el desgaste de las células que cada día le va 
cobrando a uno los reflejos, los movimientos a diario: cómo veía, la cuestión de 

las vistas; es el desgaste que va sufriendo día a día el ser humano por motivos de 
trabajo, por el estrés, por cualquier actividad a veces un poco pesada. Pero eso 

hace un poco del desgaste del ser humano...

(Mixto, 40-60 años, Ayapel.)
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y con los mecanismos diseñados oficialmente para este propósito, tales como el 
programa asistencial conocido como Colombia Mayor, de subsidio a los adultos 
mayores más pobres, y el sistema de Beneficios Económicos Periódicos –BEPS–, 
concebido con base en la modificación a la Constitución Política de Colombia de 
1991 que se hizo mediante el Acto Legislativo 01 de 2005. El capítulo cuarto se 
refiere a la situación de las personas mayores en el mercado de trabajo, en el que 
muchas de ellas siguen insertas para ayudar a sostenerse económicamente ante las 
fallas de cobertura del sistema pensional. Por esa razón, allí se incluyen indicadores 
sobre participación laboral, número de horas trabajadas, informalidad y desempleo de 
este grupo de la población. El quinto capítulo se ocupa del ahorro y la inversión de las 
personas mayores y otros grupos etarios próximos a la vejez. Se pretende obtener una 
fotografía del ahorro como mecanismo de protección económica, explorar el papel 
que cumplen los esquemas de ahorro pensional voluntario y la función que tiene la 
vivienda –en cuanto principal activo en que invierte la población en su etapa laboral 
activa– para el sostenimiento económico y la autoestima en las épocas posteriores 
de la vida. En el sexto capítulo se presenta un diagnóstico de la situación actual y los 
retos del sistema de salud frente al envejecimiento. Se incluyen las condiciones de 
salud que más afectan a las personas mayores en la actualidad, los determinantes 
socioeconómicos, el estado de cobertura y acceso a los servicios de salud, los costos 
públicos y privados del sistema de aseguramiento en salud, así como la perspectiva de 
aumento de esos costos para las próximas décadas como consecuencia del proceso 
de envejecimiento relativo de la población. 
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El capítulo séptimo se concentra en los retos de la economía del cuidado de 
las personas mayores y el rol que estas pueden jugar como cuidadores, de acuerdo 
a su estructura familiar y al acceso a los servicios del cuidado, tanto por parte de sus 
familias como de instituciones públicas y privadas. Los capítulos octavo y noveno 
analizan la problemática de las personas mayores frente al conflicto armado que 
ha enfrentado Colombia en el último medio siglo. El primero de ellos analiza las 
características de las personas mayores dentro de las víctimas de esa violencia y en 
particular de quienes sufrieron desplazamiento forzado, y el segundo se adentra 
en el papel que podrían cumplir esas personas mayores en la construcción de 
paz en un escenario de postconflicto. Finalmente, en el capítulo décimo se hacen 
las recomendaciones de política. Incluimos un anexo que presenta el detalle 
metodológico tanto de los análisis cuantitativos como de los grupos focales y las 
entrevistas a profundidad que se adelantaron para los análisis cualitativos.

Esta publicación presenta el resumen ejecutivo e introductorio del estudio 
Misión Colombia Envejece. Los capítulos restantes pueden ser consultados en 
su totalidad en la página web de la Fundación Saldarriaga Concha: http://www.
saldarriagaconcha.org y en http://misioncolombiaenvejece.com/

Esta investigación analiza el proceso de 
envejecimiento en el país, su evolución reciente, 
sus perspectivas para el período 2015-2050 y las 
consecuencias que esto trae para las personas, los 
hogares y la sociedad.

http://www.saldarriagaconcha.org
http://www.saldarriagaconcha.org
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Entre 1985 y 2014, el tamaño de la población colombiana aumentó en 

aproximadamente un 52%: pasó de 31 millones a 48 millones de personas. Se 

estima que en las próximas tres décadas la población siga creciendo, aunque a 

un ritmo menor: de 48 millones de personas en el 2014 pasará a 61 millones en 

el 2050 (Figura 1). Aparte de los retos que en sí mismo representa ese aumento 

en la población total, el país deberá enfrentar en las próximas décadas un cambio 

importante en la composición por edades de esa población.

2.  El proceso de envejecimiento de la  
 población en Colombia: 1985-2050

Fuente: Elaboración propia a partir del DANE (2014) y Pachón (2012).

Figura 1.
Evolución población total nacional y por sexo (millones de personas): 1985-2050
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 La tasa global de fecundidad en Colombia se redujo de 6.8 hijos por mujer 

a mediados del siglo XX a 2.2 hijos por mujer en la actualidad. Se espera que en 

los próximos años este número siga decreciendo y que a comienzos de la próxima 

década se ubique por debajo del nivel de reemplazo3: 2.1. Entretanto, la esperanza 

de vida aumentó de 50.6 años a mediados del siglo pasado a cerca de 74 en la 

actualidad, especialmente como consecuencia del descenso de la mortalidad infantil, 

que en el mismo lapso se redujo de 123 a 16.5 muertes por mil niños nacidos vivos.

Una consecuencia de estas variaciones es que la participación de la población 

mayor en la población total ha empezado a aumentar sustancialmente y, sobre todo, 

que en las décadas venideras lo hará en forma muy acelerada. En efecto, la población 

de 60 años y más pasó de representar apenas el 7% de la población total en 1985, 

al 10% en la actualidad; en el 2050 llegará al 23%. Los cambios en la estructura 

etaria de la población son aún más evidentes cuando se tiene en cuenta que en el 

grupo de la población mayor de 60 años hay también un proceso muy notorio de 

envejecimiento relativo. Mientras que la población total de Colombia se duplica entre 

1985 y 2050 (pasa de 31 millones a 61 millones de personas), el grupo de población 

entre 60 y 70 años se multiplica por 6.4 y el de 80 años o más se multiplica por 17. 

Este último grupo estaba constituido por 180 mil personas en 1985, alcanza hoy las 

670 mil y en el 2050 llegará a 3.1 millones de personas. 

En contraste con ese comportamiento, entre 1985 y 2050 la población de 

15-59 años no llega a duplicarse y la menor de 15 años permanece estable. Para el 

año 2050, la tasa de crecimiento poblacional será negativa para los grupos de 0 a 14 

años y de 15 a 59, y positiva solo para la población de 60 años o más (0.9%). Esta 

dinámica diferencial por grupo de edad hace que aproximadamente a partir del año 

2040 el tamaño absoluto de la población de 60 años o más supere al de la población 

menor de 15 años.

3 El nivel de reemplazo es el número promedio de niños que sería suficiente para reemplazar a ambos padres. Cuando la tasa global de 
fecundidad desciende a menos de 2.1 hijos por mujer, el tamaño de las nuevas generaciones se reduce, se provoca un decrecimiento 
poblacional y un aumento de la proporción de la población adulta y adulta mayor (en ausencia de migración). 

2. El proceso de envejecimiento de la población en Colombia: 1985-2050
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Esto implicará que a partir de la década del 2020 se abrirá paso una sociedad 
en proceso de envejecimiento y con ella el fin de una sociedad juvenil. Y esto, a su 
vez, supondrá que el bono demográfico del que Colombia ha gozado en las últimas 
décadas desaparecerá y comenzará a regir lo que el Centro Latinoamericano y 
Caribeño de Demografía (CELADE) llama el impuesto demográfico. 

Envejecimiento y vejez:
aproximaciones y percepciones

Entre las diferentes aproximaciones que existen para entender los conceptos de 
envejecimiento y vejez están la biológica o fisiológica, la cronológica, la antropológica 
y la sociocultural. El análisis cualitativo de la percepción que tienen las personas 
mayores sobre el envejecimiento y la vejez se basa en los grupos focales realizados 
para este estudio. Entre los participantes en esos grupos se encontraron percepciones 
acordes con las diferentes formas de definir envejecimiento –biológico, cronológico 
y sociocultural–, con una identificación mucho menor hacia el envejecimiento 
cronológico. Independientemente del grupo social, la zona de residencia o la 
edad, los participantes en los grupos focales reconocen el envejecimiento como un 
proceso inexorable y como la llegada a una etapa final de la vida. En general, tanto 
el proceso del envejecimiento como la vejez son percibidos como algo negativo que 
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supone pérdidas, deficiencias, enfermedades e incluso exclusión y soledad, con una 
mayor tendencia a esta visión en las zonas rurales, y entre los grupos de víctimas del 
conflicto y personas desmovilizadas.

Estudios disponibles indican que se pueden identificar tres expresiones 
diferentes del envejecimiento poblacional: 1) el envejecimiento demográfico, que 
consiste en el incremento sistemático de la proporción de personas mayores en la 
población total; 2) el envejecimiento doméstico, que se refiere al aumento de la 
proporción de personas de 60 años o más en el hogar o al aumento del promedio 
de adultos mayores por hogar; y 3) el envejecimiento individual, que corresponde al 
incremento de la edad cronológica de las personas. 

El proceso de envejecimiento demográfico no será homogéneo. En términos 
geográficos, las zonas urbanas y, dentro de éstas las ciudades más modernas, 
tendrán un proceso de envejecimiento más acelerado. En términos relativos a la 
población de 15 a 35 años, la población de 60 años o más constituye actualmente 
una mayor proporción en las zonas rurales que en las urbanas. Sin embargo, la mayor 
fecundidad y mortalidad en las zonas rurales y el proceso de envejecimiento de los 
adultos que migraron hacia las ciudades en años anteriores hace que la población de 
60 años o más tienda a crecer de manera más que proporcional en las zonas urbanas 
frente a las rurales. 

Mientras que la población total de Colombia se 
duplica entre 1985 y 2050, el grupo de población 
entre 60 y 70 años se multiplica por 6.4 y el de 80 
años o más se multiplica por 17.
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La relación de dependencia (la que existe entre la población potencialmente 
dependiente, menor de 15 años y de 60 años o más, y la población potencialmente 
activa, de 15-59 años) ha venido disminuyendo en los últimos años. En el pasado, el 
aumento en la relación de dependencia se daba principalmente por el gran número de 
personas de 0 a 14 años de edad. Pero a medida que avanza la transición demográfica, 
la participación de este grupo en el total de la población empieza a disminuir debido 
al descenso en las tasas de fecundidad, mientras que la participación de la población 
de 15 años o más empieza a crecer hasta configurar una sociedad mayoritariamente 
juvenil, en la que las relaciones de dependencia alcanzan el punto más bajo y aparecen 
las condiciones propicias para el bono demográfico. En Colombia, actualmente, la 
relación de dependencia es de 60.9, lo que significa que por cada 100 jóvenes hay 61 
personas en edades no productivas. El punto más bajo se alcanzará alrededor del año 
2018, lo que quiere decir que en esta década y en la próxima el crecimiento económico 
colombiano se debería beneficiar del bono demográfico. Después de la década del 
2020, la relación de dependencia comenzará a aumentar de nuevo, ahora como 
consecuencia del envejecimiento paulatino de la población. 

Al mismo tiempo que se envejece la estructura por edades de la población, 
cobra importancia relativa la presencia de personas mayores en los hogares 
(envejecimiento doméstico) y cambian los arreglos familiares. En todos los países de 
América Latina, el envejecimiento doméstico es bastante más significativo que el 
envejecimiento demográfico. 

“Pues, yo pienso que si es bueno aportar a la pensión porque pues para un futuro 
hoy en día la gente está muy desmotivada sobre todo los jóvenes están desmotivados 

porque se dice que posiblemente más adelante no va a haber cómo pensionar a la 
gente, eso desmotiva… Pero yo pienso que se debe porque es para el futuro…” 

(Mixto, mayores de 60, Bogotá)
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En Colombia, en el 2010, alrededor del 9% de la población tenía 60 años 
o más, pero en un 30.8% de los hogares vivía por lo menos una persona mayor 
(Figura 2). Lo que significa que, hasta ese año, en cerca de uno de cada tres hogares 
colombianos vivían personas mayores y uno de cada cuatro hogares era liderado por 
una persona mayor, a pesar de que solo uno de cada diez son personas mayores. Por 
otra parte, aunque los arreglos multigeneracionales prevalecen en los hogares con 
personas mayores, el porcentaje de hogares unipersonales y de hogares en los que 
solo vive la pareja aumentó significativamente en las últimas dos décadas.

En América Latina, cuando la persona mayor es jefe de hogar, en más de la 
mitad de los casos vive con hijos y/o otros parientes, en contraste con Estados Unidos 
y Europa del norte, donde en más de un 80% de los hogares la persona mayor jefe 
de hogar vive solo o con su pareja. Estos datos demuestran la importancia de la co-

Fuente: Elaboraciones propias con base en la ENDS (1990) y ENDS (2010).

Figura 2.

Evolución del porcentaje de hogares con al menos alguna persona mayor

2. El proceso de envejecimiento de la población en Colombia: 1985-2050
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residencia como mecanismo de apoyo y asistencia intergeneracional en América 
Latina.

Puesto que la expectativa de vida de las mujeres en Colombia es mayor que 
la de los hombres, los estudios también indican que la co-residencia de las personas 
mayores difiere por sexo. Arango y Ruiz (2011) señalan que mientras una tercera 
parte de los hombres mayores de 60 años convive en hogares de dos generaciones 
(con su cónyuge y sus hijos), una tercera parte de las mujeres de la misma edad 
convive en hogares de tres generaciones (por lo general, con sus hijos y nietos, y 
debido a que el promedio de viudez entre ellas es mayor).

El proceso de envejecimiento implica también un envejecimiento individual: 
una mayor longevidad. Aunque el aumento de la expectativa de vida al nacer se 
observa en todos los países del mundo, en América Latina fue particularmente 
acelerado en el periodo 1950-2015: pasó de 55.7 a 74.7 años –ganó casi 20 años 
en promedio–, al mismo tiempo que el diferencial con las regiones desarrolladas se 
redujo a la mitad: bajó de 10 a 5 años. En Colombia, en el 2050, las mujeres que 
lleguen a 70 años de edad esperarán vivir en promedio 17.2 años adicionales, es 
decir, hasta los 87.2, alrededor de tres años más que los hombres; y las que lleguen a 
80 vivirán en promedio 9.44 años adicionales, es decir, hasta los 89.5, dos años más 
que los hombres.
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Los diferenciales en las expectativas de vida por sexo llevan a que la población 
mayor y muy mayor esté compuesta en gran parte por mujeres, lo que implica que 
el proceso de envejecimiento poblacional esté asociado a una mayor relación de 
feminidad, indicador que mide el número de mujeres por cada 100 hombres. En el 
periodo de estudio se registra en el país un aumento en la relación de feminidad: en 
el 2050 habrá 127 mujeres por cada 100 hombres (Figura 3). 

 Todos estos cambios tendrán enormes implicaciones económicas y sociales, 
que se relacionan tanto con temas pensionales y de apoyo económico para la vejez, 
como con los servicios de salud y las necesidades de cuidado. 

Fuente: Elaboración propia a partir del DANE y de las proyecciones de Álvaro Pachón y Asociados para la Misión de Ciudades.

Figura 3.
Relación de feminidad en la población de 60 años o más por área: 1985-2050

2. El proceso de envejecimiento de la población en Colombia: 1985-2050
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3.  Protección económica  
 a la población mayor en Colombia

El Sistema General de Pensiones (SGP) colombiano, creado por la Ley 100 
de 1993, fue diseñado con el fin de responder a los retos que plantea un sistema 
de seguridad social para la vejez. Sin embargo, las características de la estructura 
creada mediante esta Ley lo diferencian de los sistemas de pilares que recomiendan 
entidades como el Banco Mundial. Es particularmente relevante el hecho que 
el sistema colombiano mantuvo un esquema tradicional de reparto simple con 
beneficios definidos (pay-as-you-go) –el Régimen de Prima Media (RPM)– que compite 
con otro de capitalización individual para las personas que se encuentran ocupadas 
en el sector formal de la economía –Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
(RAIS)–. En parte por esta razón, y en parte por la persistencia de unos niveles muy 
altos de informalidad en el mercado laboral, el sistema pensional colombiano sigue 
presentando, más de veinte años después de la reforma, importantes falencias de 
cobertura y de equidad en los subsidios. Estas fallas ahondan la desigualdad en el país 
y atentan contra el bienestar de las personas mayores. 

El análisis del Sistema General de Pensiones (SGP) colombiano que hace 
el capítulo tercero de este estudio pone en evidencia que el sistema necesita con 
urgencia una reforma estructural, aun teniendo en cuenta que los indicadores de 
sostenibilidad financiera han mostrado mejorías nada despreciables. El problema más 
serio del SGP colombiano es su muy baja cobertura (Figura 4): una proporción muy 
importante de la población (69%), en particular la que pertenece al sector informal, 
tiene restringido su acceso a la protección para la vejez: solo alrededor del 31% de la 
población en edad de jubilación recibe una pensión. Las dificultades para ampliar esa 
cobertura se pueden atribuir en alto grado al Artículo 48 de la Constitución de 1991, 
que equipara la pensión mínima al salario mínimo de la economía. Pero también al 
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Es que uno no está informado… Porque yo entiendo que para pagar la pensión uno 
tiene que ser empleado... Sin ser empleado, ¿cómo abre uno una cuenta para pagar 

la pensión? Yo no entiendo, o no le han dicho a uno cómo se abre una cuenta o 
cómo se hace para pagar una pensión. 

(Mixto, 40-60 años, Gutiérrez)

Yo trabajé muchos años, pero a mí no me han pagado
la pensión porque yo no denuncié eso.

(Hombres, víctimas, Pasto)

3. Protección económica a la población mayor en Colombia

hecho de que el mínimo nivel de ingreso laboral a partir del cual se puede cotizar es 
el salario mínimo, que a su vez reduce dramáticamente la población con acceso al 
sistema (el salario mínimo en Colombia es atípicamente alto en términos relativos al 
salario medio con respecto al resto de países de América Latina).

Lo anterior, sumado a los altos niveles de informalidad del mercado laboral 
colombiano, hace que las densidades de cotización sean bajas, lo que además 
dificulta el cumplimiento de las semanas mínimas de cotización exigidas para recibir 
una pensión (en promedio, los trabajadores colombianos solo cotizan 15 años de los 
25 que como mínimo requiere el sistema).

En estas condiciones, el aumento imperioso de la cobertura supondría además 
unas reformas estructurales y profundas del mercado laboral que van más allá de 
los parámetros del sistema general de pensiones (edad mínima de pensión, número 
mínimo de semanas cotizadas, tasas de reemplazo).

Aparte del fracaso del SGP en términos de cobertura, el otro gran problema del 
sistema es la notoria regresividad de los subsidios que se otorgan a los pensionados 
a través del RPM: paradójicamente, estos subsidios se concentran en la población 
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Fuente: DANE; Superfinanciera. OECD (2015).

Figura 4.
Cobertura de los esquemas pensionales en Colombia:

Número de pensiones sobre personas en edad de jubilación

de mayores ingresos, e inciden, por supuesto, en la desigualdad de los ingresos en 
Colombia. La razón por la que el RPM provee un subsidio a los pensionados obedece 
en alto grado a las altas tasas de reemplazo (relación entre pensión asignada y 
salario base de cotización), así como a las bajas edades de jubilación (57 años para 
mujeres y 62 años para hombres). Mientras que el 86% de los subsidios pensionales 
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se dirige al quintil superior de ingresos (el 20% más rico de la población), el quintil 
inferior (más pobre) solo percibe el 0,1% de estos subsidios (OECD, 2015). El que los 
beneficios pensionales recaigan de manera casi exclusiva en la población de mayores 
ingresos, unido a la baja cobertura del sistema en su conjunto, da como resultado, 
de nuevo, una profunda inequidad. Las encuestas de hogares revelan que mientras 
el 62% de las personas mayores con algún tipo de educación superior y el 33% de 
los que completaron algún curso de bachillerato reciben ingresos por pensión, este 
porcentaje se reduce por debajo del 12% en las personas mayores cuyo nivel máximo 
de escolaridad es la educación básica primaria.

Hoy en día tenemos en Colombia algo más de 5 millones de personas de 60 
años o más, y las cifras administrativas indican que el número de pensiones es del 
orden de 1,5 millones. Así, aproximadamente 3,5 millones de personas mayores no 
tienen un sistema de apoyo económico estructurado para su vejez. Las encuestas 
de hogares (ver su análisis en el capítulo 3) sugieren que el problema es aún mayor 
de lo que indican esas cifras administrativas. Según la Encuesta de Calidad de Vida 
del DANE del año 2013, solo un 27% de la población ocupada afirma cotizar para 
pensión, y el porcentaje de personas mayores que recibe pensión es de apenas el 
23.6%, considerablemente por debajo del 30% implícito en las cifras administrativas. 
De acuerdo con esto, menos de una de cada cuatro personas mayores recibe pensión 
en Colombia. La situación es más dramática para las mujeres mayores que, solo en 
un 15% de los casos (aproximadamente una de cada siete), de acuerdo con esas 

Solo un 27% de la población ocupada afirma 
cotizar para pensión, y el porcentaje de personas 
mayores que recibe pensión es de apenas el 23.6%, 
considerablemente por debajo del 30% implícito 
en las cifras administrativas.
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encuestas, tienen pensión; lo es también en las zonas rurales, donde menos del 10% 

de las personas mayores cuenta actualmente con pensión. 

El futuro es todavía más desalentador: con base en el modelo pensional de 

Asofondos, la tendencia de la ya muy pobre cobertura del sistema pensional, con los 

parámetros actuales del sistema, es a seguir bajando. El porcentaje de pensionados 

bajo el SGP, excluyendo regímenes especiales, caería del 19% en el 2015 al 13.7% 

en el 2035, con solo una recuperación parcial que llevaría este porcentaje al 15% en 

el año 2050. Cabe hacer énfasis aquí en que los resultados del modelo pensional de 

Asofondos no incluyen los regímenes especiales4, y que por esa razón el porcentaje de 

pensionados es inferior al del dato oficial para el 2015. Puesto que estos regímenes 

van a tender a desaparecer en el tiempo, la reducción en la práctica de la proporción 

de personas pensionadas entre el 2015 y el 2050 sería aún más drástica de la que 

sugiere el modelo. Si además se tiene en cuenta el crecimiento del número de personas 

mayores que se deriva de factores demográficos, las cerca de 3,5 millones de personas 

mayores que hoy no reciben pensión, podrían acercarse en el año 2050 a 12 millones, 

lo que representa más del 85% de personas mayores de la época.

El problema pensional, por consiguiente, se debe enfrentar desde varios 

flancos. Para empezar, es crucial que el régimen sea compatible con el proceso de 

envejecimiento de la población, que reconozca que la esperanza de vida de los 

colombianos ha aumentado y que lo seguirá haciendo en las próximas décadas. Las 

edades de jubilación, en consecuencia, deben ser ajustadas y con carácter urgente. 

Ningún sistema pensional es sostenible si el número de años en los que debe 

cubrir pensiones aumenta y no lo hace a la par el número de años en que recibe 

cotizaciones. La edad de pensión debería estar atada de manera automática a la 

expectativa de vida de la población, como lo sugieren Barr y Diamond (2010) en sus 

guías para una reforma pensional. 

4 Antes de la Ley 100, la normatividad y las convenciones colectivas de trabajo contemplaban la existencia de los regímenes especiales que 
luego la Ley 100 y el Acto legislativo 01 de 2005 eliminarían. Sin embargo, diferentes pronunciamientos judiciales han prolongado su 
existencia.



37
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“Lo que siempre he pensado es que yo quisiera poder en mi vejez pagar un hogar 
geriátrico que no sea tan costoso porque mi pensión no alcanza para pagar uno muy 

costoso, por eso también es el ahorro ahí pequeñito…” 

(Mixto, mayores de 60 años, Bogotá)

Hay otro punto fundamental que una reforma estructural del sistema de 

pensiones debe incluir: la igualdad de las condiciones de acceso por sexo, lo que 

implica igualar las edades de jubilación. La desventaja que tienen las mujeres para 

cotizar y obtener una pensión con los parámetros actuales del sistema pensional no 

solo obedece a su mayor expectativa de vida, sino también a las menores densidades 

de cotización asociadas a los períodos en que, generalmente, se retiran del mercado 

laboral para dedicarse al cuidado de los hijos. Una medida complementaria al 

ajuste de las edades de jubilación sería el otorgamiento de un bono pensional que 

compense a las mujeres por su papel de madres y que consistiría en que por cada hijo 

se les reconozca un determinado número de semanas de cotización.

Ante la imposibilidad del sistema pensional colombiano de ampliar la 
cobertura de la población mayor, y con el fin de superar las barreras estructurales a 
la cobertura del sistema tradicional, Colombia creó un programa alternativo que se 
denomina Colombia Mayor. Su cobertura tuvo en solo dos años (del 2012 al 2014) 
un incremento del 100%. En diciembre del 2012 el programa acogía a 718.000 
beneficiarios que en diciembre del 2014 aumentaron a un total de 1.470.000 cupos 
asignados. Colombia Mayor se extiende a lo largo y ancho del territorio nacional y su 
distribución por área y sexo es relativamente acorde con la de las personas mayores. 
En las principales ciudades, Colombia Mayor concentra sus esfuerzos en los grupos 
más pobres y vulnerables. El análisis del capítulo 3 sobre protección económica a la 
población mayor en el país, con base en encuestas de hogares, deja muy en claro que 
el programa Colombia Mayor se focaliza en los hogares más pobres y vulnerables, 
y que los ingresos que reciben los beneficiarios por cuenta del programa no los 
lleva a dejar de ofrecer sus servicios en el mercado laboral. Por último, el patrón de 
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Fuente: Sistema de Seguimiento Proyectos, DNP (2014).

Tabla 1.
Programa Colombia Mayor:

Recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN) y personas beneficiarias

gastos de los hogares donde hay beneficiarios de Colombia Mayor sugiere que estos 

contribuyen con los gastos del hogar, principalmente en comida.

El problema más destacado del programa es que la ampliación de la cobertura 

no se acompañó en los últimos años de un aumento paralelo en el presupuesto, sino 

de una fuerte reducción de los beneficios por persona (Tabla 1). Hoy el beneficiario 

promedio recibe apenas el equivalente a una décima parte de un salario mínimo 

mensual. Haciendo una comparación internacional, los apoyos económicos a la vejez 

que se otorgan a través del Programa Colombia Mayor son muy inferiores a los que se 

observan en programas comparables de otros países de la región. Esto, sumado a los muy 

bajos niveles de cobertura del Sistema General de Pensiones en Colombia, hace que la 

pobreza y la desigualdad en la población mayor se mantengan en niveles muy elevados. 

Colombia, de hecho, conjuntamente con Perú y Costa Rica, es uno de los pocos países 

de América Latina en donde los indicadores de pobreza son sustancialmente superiores 

en las personas mayores que en el total de la población (Organisation for Economic Co-
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operation and Development –OECD, 2015). Este es un reflejo preciso y dramático del 
fracaso del sistema de protección para la vejez en nuestro país.

Sin perjuicio de los ajustes que necesariamente deben hacerse al sistema 
pensional, los altos niveles de informalidad laboral que caracterizan a Colombia, 
con las consiguientes bajas densidades de cotización pensional, hacen todavía 
más evidente, si cabe, la urgencia de fortalecer los programas asistenciales para 
las personas mayores de bajos recursos económicos, condición necesaria para 
que muchas de ellas salgan de la pobreza y la indigencia. El replanteamiento y 
consolidación de programas como Colombia Mayor es una prioridad, y en ese 
proceso debe considerarse no solo la ampliación de la cobertura, sino el incremento 
de los montos por persona. Aprovechando la apropiada focalización que ya tiene 
el subsidio hacia la población mayor más vulnerable, sería conveniente aumentar 
el 0.14% del PIB que actualmente se destina a Colombia Mayor, a niveles más 
acordes con los estándares latinoamericanos, del orden del 0.4% del PIB.  Filgueira y 
Espíndola (2015) estiman que para que el subsidio de Colombia Mayor cubra a todas 
las personas mayores en condiciones de vulnerabilidad, el gasto debería ascender al 
0.21% del PIB. A esto debe sumarse una mayor conciencia de los entes territoriales 
frente al envejecimiento de su población, y esta conciencia, a su vez, debería propiciar 
un aumento del subsidio por persona. Si esto se hiciera realidad, los niveles de 
pobreza de las personas mayores disminuirían significativamente.

Por otra parte, ante la baja cobertura pensional y teniendo en cuenta las 
dificultades que supone el cubrir a los trabajadores informales mediante programas 
de tipo puramente asistencialista, el Gobierno colombiano diseñó un esquema 
alternativo de prestaciones pensionales que no está sujeto a la restricción de la 
pensión mínima. Se trata de los Beneficios Económicos Periódicos (BEPS), que 
consisten en los ahorros de los trabajadores informales a través de cuentas especiales 
de ahorro voluntario de largo plazo, focalizados en la población vulnerable (niveles 
1, 2 y 3 del Sisbén –Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales–). La idea de estas cuentas especiales es ofrecerle a este grupo 
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de trabajadores una opción de ahorro para la vejez e incentivarlos mediante un 
subsidio que otorga el Estado y que asciende al 20% del ahorro individual. Puesto 
que los BEPS son una iniciativa reciente, hasta el momento han sido pocos los 
usuarios potenciales que han aplicado al programa. Los BEPS podrían llegar a ser 
una herramienta valiosa para superar los grandes obstáculos del sistema pensional 
tradicional. Sin embargo, las múltiples deficiencias de su diseño hacen pensar que 
es poco probable que conduzca a la solución de los problemas. Es crucial repensar 
ese esquema de ahorro en el contexto de una necesidad más general y con un 
aporte de los subsidios estatales de más peso. Infortunada y paradójicamente, 
los estímulos que hoy existen en Colombia al ahorro voluntario para la vejez se 
concentran en las personas de más altos ingresos que, por hacer esos ahorros, 
obtienen beneficios tributarios. Extender con subsidios los incentivos al ahorro 
voluntario para las personas de menores ingresos puede ser una buena solución y 
una alternativa más eficaz que la reglamentada en Colombia para el ahorro a través 
de microcuentas para BEPS. En este contexto habría que hacer una clara distinción 
entre los mecanismos de apoyo para la población urbana y la rural, donde se 
concentran de manera particularmente grave la pobreza extrema y la ausencia de 
educación.

En conclusión, después de hacer una caracterización completa del Sistema 
General de Pensiones (SGP) colombiano, es evidente que el sistema necesita 
con urgencia una reforma estructural. Si bien el fracaso del régimen pensional 
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Entre los años 2012 y 2014 el programa de 
Colombia Mayor tuvo un incremento del 100% 
y su focalización se centra en los hogares más 
pobres y vulnerables.

contributivo es compensado parcialmente por la existencia de un programa como 
Colombia Mayor y de otros sistemas complementarios como los BEPS, los diferentes 
componentes de la política pública hacia las personas mayores no actúan en forma 
complementaria ni son considerados parte de un mismo sistema. Esto ha impedido 
pensar en una estrategia integrada de protección económica para la vejez en el país. 

Finalmente, es indispensable mencionar que si bien las políticas planteadas 
a lo largo de este capítulo son fundamentales para mejorar la cobertura del 
sistema previsional y hacerle justicia a las perspectivas de las personas mayores 
para las próximas décadas, ello solo será viable y sostenible en la medida en que 
simultáneamente se avance en dos frentes cruciales de política pública. El primero, en 
una reforma urgente y de envergadura no solo del sistema pensional, sino también 
del mercado laboral, condición necesaria para que efectivamente disminuyan los altos 
niveles de informalidad. También es importante combatir con mayor vehemencia la 
evasión contributiva, ya que esta contribuye sustancialmente a los bajos niveles de 
cobertura del sistema y pone en riesgo la sostenibilidad financiera en el futuro. Cabe 
aclarar que desde el 2007 el país viene haciendo esfuerzos en materia de control 
de la evasión mediante la creación de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
(UGPP), entidad que ha logrado importantes avances en este frente. El segundo 
frente crucial de política pública es mejorar los niveles de educación financiera de la 
población colombiana, a los que nos referimos en el capítulo quinto, sobre ahorro e 
inversión para la vejez.





4.
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El capítulo cuarto analiza la participación de las personas mayores en el 

mercado laboral. Para ello se utilizan métodos cuantitativos y cualitativos. Allí se 

muestra que más del 30% de la población colombiana mayor de 60 años, y el 7% de 

más de 80, aún trabaja. Estos porcentajes están muy por encima de los que registran 

los países avanzados. Algunas personas mayores trabajan por el solo gusto de hacerlo 

–es el caso de los profesionales con altos niveles de calificación–, pero otras no tienen 

alternativa: no gozan de una pensión ni reciben ayuda familiar. 

Según la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) del DANE del año 2013, las tasas 

de ocupación en todos los grupos etarios son más altas en los hombres que en las 

mujeres y en las zonas rurales que en las urbanas. Esas tasas disminuyen con la edad, 

y en ambos sexos se reducen más rápido en las zonas urbanas que en las rurales: 

mientras que la tasa de ocupación entre los 50 y 59 años es del 85% y del 93% en 

los hombres en zonas urbanas y rurales respectivamente, a la edad de la jubilación se 

reduce al 57% en el primer grupo pero solo al 81% en el segundo. Después de los 70 

años, el 58% de los hombres en las zonas rurales aún trabaja, lo que contrasta con 

el 30% en las zonas urbanas. En el caso de las mujeres, las grandes diferencias entre 

las tasas de ocupación urbanas y rurales en las edades adultas jóvenes se reducen 

sustancialmente entre las mayores. De hecho, para las mujeres de 60 años y más, las 

tasas de ocupación son prácticamente iguales, alrededor del 21%, tanto en las zonas 

urbanas como en las rurales (Figuras 5 y 6).

 

Los hombres de 60 años o más trabajan en promedio 41 horas semanales 

en las áreas urbanas y 39 horas en las rurales; las mujeres 31 horas en las zonas 

4. El mercado laboral y las personas
 mayores en Colombia
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4. El mercado laboral y las personas mayores en Colombia

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Nacional de Calidad de Vida 2013.

Figura 6. 
Tasas de ocupación de mujeres por grupos etarios y área

Figura 5.
Tasas de ocupación de hombres por grupos etarios y área

urbanas y solo 21 horas en las rurales. Aunque estas jornadas de trabajo son 
significativamente menos duras que las de las personas más jóvenes, de cualquier 
modo, tratándose de personas mayores, resultan largas. 
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Después de la edad de jubilación, las tasas de informalidad laboral aumentan. 
Esto refleja la dificultad que tienen las personas mayores para ingresar al sector 
formal o mantenerse en él, incluso en el caso de quienes formaron parte del sector 
a lo largo de su vida laboral. Esa alta informalidad en la población mayor se explica 
por su nivel educativo, que en general es muy bajo: el 61% no tiene ningún tipo de 
educación o no completó la primaria; el 23.8% tiene primaria completa; el 2.5% 
estudió hasta noveno grado; solo el 5.6% terminó el bachillerato y apenas el 7.1% 
tiene educación superior o más. Estos bajos niveles no solo representan un obstáculo 
para la inserción en el sector formal del mercado laboral, sino que además tienen 
mucho que ver con el desconocimiento de las personas mayores sobre el sistema 
pensional en general. Quienes participaron en los grupos focales manifestaron no 
conocer cómo funciona el sistema pensional, y algunos creen incluso que únicamente 
los empleados estatales se pueden pensionar.

Mejorar la cobertura y la calidad de la educación, sobre todo en las zonas 
rurales, y con un énfasis en las capacidades técnicas de la fuerza laboral, es una tarea 
pendiente fundamental para garantizar la adecuada preparación de los trabajadores 
de hoy, con miras a una futura vejez en dignas y mejores condiciones. 

En los análisis cualitativos se encontró que en los grupos de bajos ingresos la 
historia laboral de los participantes se caracteriza por la informalidad de los trabajos, 
su corta duración, su inestabilidad, salarios bajos y el nulo acceso a la seguridad 

Mejorar  la cobertura y la calidad de la educación, 
sobre todo en las zonas rurales, y con un énfasis 
en las capacidades técnicas de la fuerza laboral, es 
una tarea pendiente fundamental para garantizar 
la adecuada preparación de los trabajadores de 
hoy, con miras a una futura vejez en dignas y 
mejores condiciones.
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social. Aun en estas precarias condiciones, después de la edad de jubilación, y a pesar 

de la disminuida capacidad física, las personas mayores se ven obligadas a continuar 

en el mercado laboral para conseguir su sustento y el de sus familias. Incluso algunos 

participantes de los grupos focales que lograron acceder a pensiones afirman que el 

monto de la pensión no es suficiente para cubrir sus gastos y que por lo tanto tienen 

que seguir trabajando en el mercado informal.

En cuanto a los ingresos de las personas mayores, el 77.2% de quienes tienen 

60 años de edad o más no recibe ingresos (Figura 7). En otras palabras, menos de 

una de cada cuatro personas adultas mayores recibe ingresos. El 3.6% de los adultos 

mayores recibe menos de un salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), el 9.7% 

Figura 7.
Distribución de las personas de 60 años o más según ingresos recibidos medidos

en salarios mínimos legales vigentes del 2013

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Nacional de Calidad de Vida 2013.

4. El mercado laboral y las personas mayores en Colombia
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entre 1 y menos de 2 SMMLV y el 9.5% reciben 2 o más SMMLV5. En promedio, 
mensualmente, las personas de 60 a 69 años perciben 664.000 pesos por ingresos 
laborales, 255.000 por ingresos no laborales (subsidios, ayudas familiares) y 230.000 
pesos por concepto de pensiones. Es importante resaltar que la participación de los 
ingresos por pensiones, aunque lógicamente aumenta con la edad, no lo hace lo 
suficiente como para superar los ingresos no laborales. 

Pese a los bajos ingresos de las personas mayores, el análisis de la Encuesta 
Nacional de Demografía y Salud (ENDS) de 2010 revela que los aportes económicos 
de este grupo son cruciales en el presupuesto de las familias colombianas. El 24% de 
las personas mayores asume la totalidad de los gastos de la vivienda (casa); un 34% 
se encarga de los gastos de la ropa y el 61% responde por una o más personas que 
dependen de sus ingresos.

La disminución de los ingresos laborales no siempre se percibe como un 
deterioro de las condiciones económicas. Los análisis cualitativos muestran que las 
personas tienen percepciones disímiles de su situación económica en comparación 
con la que tenían en su juventud. Un poco más de la mitad de las referencias de las 
personas mayores en los grupos focales de ingresos medios y altos son de mejoría de 
su situación económica: ya no tienen personas a su cargo, al final de su vida laboral 
accedieron a mejores trabajos, adquirieron activos –vivienda y bienes muebles–, 

5 Las cifras mencionadas en el texto corresponden al año de la encuesta, 2013, cuando el salario legal mínimo vigente (SLMMV) equivalía a 
$589.500.

Por supuesto que sí, el trabajo dignifica […], y además le permite al ser humano vivir 
activo, no ser sedentario, que es cuando se atrofian más que todo los órganos vitales 

de las personas. Y el trabajo contribuye a esa movilidad, a la preparación para la vejez. 

(Estudio de caso, El Salado)
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pusieron en marcha negocios en compañía de familiares cercanos o reciben ingresos 

por pensiones. 

Es interesante constatar que, a diferencia de los ingresos laborales de mujeres 

y hombres, los no laborales son más altos en las mujeres que en los hombres. Una 

hipótesis para explicar este fenómeno es que probablemente las mujeres reciban más 

ayuda de sus familiares, sobre todo de sus hijos, y también subsidios del Estado, que 

en su mayoría se destinan a las mujeres. 

Lo otro es cuando uno va a hacer algo y no puede hacerlo como cuando estaba 
más joven, ese es el punto. Se pierde agilidad, se vuelve uno más lento, pierde 

reflejos, fuerza, de todo: ahí uno pierde la oportunidad de empleo, porque si el 
patrón lo ve a uno así, pensará que es mejor que uno se quede en la casa. Eso 

me ha pasado a mí. 

(Hombres, bajos ingresos, Bogotá)

4. El mercado laboral y las personas mayores en Colombia
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Además del sistema pensional, que es por excelencia el principal instrumento 
de protección económica para la vejez, existen otros mecanismos a través de los 
cuales la población puede prepararse para esa etapa de la vida. Por ejemplo, el ahorro 
de montos adicionales a los representados por las cotizaciones para pensiones, ya sea 
en ahorro financiero o en la forma de acumulación de activos en especie.

Del análisis cuantitativo y cualitativo de los mecanismos de ahorro e 
inversión para la vejez en Colombia que ofrece el capítulo quinto, y que se 
complementa con la teoría y las evidencias empíricas de la bibliografía económica 
sobre el tema, se destaca un primer resultado que amerita resaltar: más allá 
del relativamente bajo porcentaje de la población que cotiza formalmente para 
pensiones, la mayoría no se prepara o se prepara poco para las últimas etapas de 
la vida. De acuerdo con la Encuesta Longitudinal de Protección Social (ELPS) del 
2012, incluso entre los mayores de 40 años, de quienes se esperaría una mayor 
conciencia sobre la necesidad de prepararse, más del 50% afirma que no hace 
nada para mantenerse económicamente en la vejez. En las zonas rurales, además, 
ese porcentaje supera el 70%. 

Tanto en los análisis estadísticos basados en encuestas representativas, 
como en los estudios cualitativos que se hicieron a partir de los grupos focales, 
aparece el mismo argumento explicando por qué gran parte de la población no se 
prepara económicamente para la vejez: la baja capacidad de ahorro. Las estadísticas 
elaboradas con base en la ELPS muestran que la mayor parte de la población 
colombiana tiene una gran dificultad para ahorrar financieramente, en especial en 
las zonas rurales (Figura 8). El resultado del análisis de los grupos focales confirma lo 
anterior: la mayoría de los participantes reportó no haber ahorrado nunca por falta de 

5. Ahorro e Inversión para la vejez
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ingresos. Por otra parte, cerca de un 10% de los encuestados en la ELPS y un número 

importante de los participantes en los grupos focales señala que su principal manera 

de prepararse para la vejez es invirtiendo en la educación de sus hijos, de modo que 

en el futuro ellos puedan apoyarlos económicamente.

Si bien el funcionamiento del sistema de ahorro pensional voluntario es 

eficiente, su cobertura es extremadamente limitada: solo alcanza al segmento de la 

población de mayores ingresos. El número de personas afiliadas al sistema voluntario 

ha venido en constante aumento, pero todavía en el año 2013 representaba apenas 

el 10% de los cotizantes al sistema obligatorio, esto es, el equivalente a unas 

700.000 personas. 

Figura 8.
Cobertura de gastos de los ingresos del hogar

Fuente: Elaboración propia con base en la ELPS (2012).

5. Ahorro e Inversión para la vejez
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La pobre cobertura del sistema no solo obedece a que las personas de menores 
ingresos tienen baja capacidad de ahorro, sino también al hecho de que los incentivos 
de estímulo al ahorro en pensiones voluntarias en Colombia consisten en deducciones 
tributarias que solo pueden atraer a quienes pagan impuestos, es decir, a la población 
de ingresos más altos. Para las personas de menores ingresos no hay incentivos 
acordes a su realidad económica.

Así las cosas, sería conveniente promover mecanismos de estímulo al ahorro 
pensional voluntario que cobijen a toda la población y que estén debidamente 
integrados al sistema general de pensiones obligatorias. El modelo chileno es un buen 
ejemplo a seguir: allí las personas que ahorran en fondos voluntarios de pensiones 
y no tienen los ingresos necesarios para pagar impuestos, ni por lo tanto para 
beneficiarse de exenciones tributarias, reciben subsidios sobre sus aportes una vez se 
convierten en fuente de pagos periódicos para la vejez.

Un paso importante que dio el país en aras de facilitar la cotización voluntaria 
para la vejez de quienes no pueden hacer los aportes obligatorios al sistema general 
de pensiones fue la creación del sistema de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) 
en el año 2005. Estos contemplan la asignación de un 20% de subsidio estatal 
sobre el saldo que tiene el ahorrador en el momento de convertir esos recursos en 
una renta periódica para la vejez. Los BEPS son en este sentido similares al esquema 
chileno, y podrían ayudar a incrementar los recursos disponibles para mejorar el nivel 
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de vida de las personas mayores de los segmentos más pobres de la población. Sin 
embargo, su alcance es limitado: se dirige exclusivamente a los niveles 1, 2 y 3 del 
Sisbén y además no se integra apropiadamente al sistema general de pensiones, lo 
que podría desestimular la cotización en el sistema formal.

Los BEPS, en síntesis, son en principio una buena iniciativa como esquema de 
ahorro para las personas de bajos ingresos, pero deberían cubrir a la mayoría de la 
población y hacer parte de un sistema integrado de ahorro voluntario para la vejez. 

En la práctica, aparte del sistema de ahorro voluntario, una gran proporción 
del ahorro y de la acumulación de riqueza para la vejez se hace por fuera de los 
mecanismos tradicionales de ahorro pensional obligatorio o voluntario. La población 
recurre a una amplia variedad de instrumentos de acumulación de riqueza para 
la etapa del retiro. Uno de ellos es el ahorro en activos físicos, que es la opción 
mayoritaria de los hogares, en especial de los de menores ingresos. Específicamente, 
el principal activo patrimonial en la vejez suele ser la vivienda de habitación, que 
representa cerca del 75% del total de los activos de los hogares, y es sin duda el 
activo más importante para las personas mayores (Figura 9). La propiedad de la 
vivienda representa el patrimonio familiar y el legado a las generaciones futuras. En 
ocasiones significa la obtención de un ingreso por concepto de arrendamiento, y 
además facilita la convivencia con el resto de la familia, con las implicaciones positivas 
que esto tiene para el cuidado y la autoestima de los mayores. Los análisis muestran 

Me habría gustado que mi papá y mi mamá me hubieran dicho: “Mire, usted 
no se va a quedar niña, va a ser una señora adulta y de pronto tiene que tener 

unos ahorros para su vejez, para cuando no pueda trabajar, porque uno no 
sabe si se enferma”. 

(Mujeres, bajos ingresos, Bogotá)

5. Ahorro e Inversión para la vejez
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Figura 9.

Frecuencia de modalidades de ahorro mencionadas en grupos focales por nivel de ingreso

Fuente: Elaboración propia a partir del trabajo de campo cualitativo.

Panel A: Nivel de ingresos bajo. Panel B: Nivel de ingresos medio. 
Panel C: Nivel de ingresos alto
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que la propiedad de la vivienda es incluso más extendida entre las familias más pobres 
y vulnerables económicamente, en parte por la dificultad que para ellas representa 
el vivir pagando arriendo. La contrapartida de esta realidad es que la vivienda que 
poseen las familias más pobres suelen ser construcciones precarias, en muchos 
casos autoconstruidas, sin títulos formales de propiedad y por ende con pocas 
probabilidades de generar ingresos a través del arrendamiento, la venta o la hipoteca 
revertida6. De ahí que una tarea pendiente y necesaria con miras a mejorar el nivel 
de vida de las personas mayores de escasos recursos sea el impulso de programas de 
formalización de títulos de propiedad.

 
Los bajos niveles de ahorro financiero para la vejez, en un contexto en el 

que la mayor parte de la población no tiene acceso a una pensión, es una realidad 
preocupante que habla también de enormes deficiencias en materia de educación 
financiera. Es crucial que el Estado promueva el alfabetismo financiero, especialmente 
en los programas de educación básica y secundaria. Personas mejor educadas 
financieramente actúan de un modo más racional dentro del sistema, y esto a su 
vez propicia un funcionamiento más eficiente de la protección y de los sistemas de 
ahorro.

6 La hipoteca inversa o revertida es un instrumento financiero especialmente diseñado para las personas mayores de 65 años y las personas 
dependientes. Consiste en la posibilidad de convertir la propiedad de una vivienda en dinero, sin perder la titularidad del bien. Cuando el 
deudor fallece, los herederos pueden liquidar (o pagar) la deuda o el banco puede cobrarse ejecutando la hipoteca. Este instrumento es 
utilizado en países como España, Reino Unido y Estados Unidos.

Así las cosas, sería conveniente promover 
mecanismos de estímulo al ahorro pensional 
voluntario que cobijen a toda la población y que 
estén debidamente integrados al sistema general 
de pensiones obligatorias.





Diagnóstico y
retos del sistema 

de salud frente
al envejecimiento
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El Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) ha logrado, desde 
su puesta en marcha hasta hoy (2015), que el 94% de la población mayor esté 
asegurada, sin diferencias entre zonas rurales y urbanas. Esta tasa de aseguramiento 
es más alta para las mujeres (Figura 10). Un fiel indicador del buen desempeño 
del sistema es que las personas mayores de 60 años no enfrentan dificultades 
importantes para asegurarse, comparado con la población de otros rangos de edad. 
De hecho, el porcentaje de población asegurada es creciente con la edad. Del 6% de 
los mayores de 60 años que reportan no estar asegurados, el 37% aduce problemas 
de dinero como la principal razón. 

En términos de acceso, medido como el porcentaje de personas que consultan 
ante una necesidad, tampoco hay diferencias destacables entre los mayores de 
60 años y otros grupos de población: el 95% de las personas pudieron acceder a 
los servicios cuando los necesitaron. Este porcentaje tampoco varía entre hombres 
y mujeres. En contraste, entre las poblaciones rurales y urbanas hay diferencias 
importantes: mientras que en el área rural el promedio de consulta cuando se 
presenta una necesidad de salud es del 86%, en las zonas urbanas es del 94%. El 
44% de las personas no consultó porque consideraron que la dolencia era leve; el 
31% adujo inconformidad con la calidad de la atención y el 19% falta de dinero. 

Además de la protección financiera que ofrece el aseguramiento, los pagos 
de bolsillo7 de los asegurados son bajos. De acuerdo con la Encuesta Longitudinal de 
Protección Social (ELPS del 2012), solo el 2% reporta haber usado recursos propios 
para pagar parte o la totalidad de los servicios.

7  Los pagos de bolsillo se refieren a los costos que las personas asumen cuando acceden a un servicio de salud por cuenta propia.

6.  Diagnóstico y retos del sistema 
 de salud frente al envejecimiento
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Según lo anterior, la población de 60 años o más está protegida 

financieramente ante eventos en salud y tiene acceso a los servicios cuando los 

necesita. Pero aún hay un 6% de personas mayores sin aseguramiento y un 1.5% 

que no consulta porque no confía en la calidad de la atención. Los participantes de 

los grupos focales corroboraron los problemas de calidad: manifestaron que no les 

interesa afiliarse al sistema porque creen que no responde a sus necesidades ni se 

interesa por su salud.

Luego de observar los determinantes de la salud y los factores de riesgo, 

es evidente que aún hay mucho trabajo por hacer para disminuir la incidencia de 

enfermedades asociadas al consumo de cigarrillo, de alcohol y a la falta de ejercicio 

Figura 10.
Cobertura del SGSSS por sexo

Fuente: Elaboración propia a partir de ELPS 2012.

6. Diagnóstico y retos del sistema de salud frente al envejecimiento
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físico. Según la ELPS del 2012, el 72% de la población de 60 años o más no hace 
suficiente ejercicio. Aunque la encuesta no permite determinar la cantidad de 
alcohol que consume la población, que es el principal factor de riesgo para algunas 
enfermedades crónicas, sí indica que en promedio el 27% de los hombres de 60 
años o más toman alcohol al menos una vez a la semana. El consumo de cigarrillo 
disminuye rápidamente con la edad, y también ha caído en todos los rangos etarios. 
Aun así, el 22.9% de las personas mayores de 60 años fuma y el 42% fumó alguna 
vez en su vida. La evidencia es contundente: el ejercicio es un arma muy efectiva 
contra los factores de riesgo asociados a la enfermedad coronaria y a los accidentes 
cerebrovasculares, y la incidencia negativa del cigarrillo en el sistema respiratorio 
y coronario, y en la aparición del cáncer, es indiscutible. Estas enfermedades están 
entre las primeras cinco causas de morbilidad y mortalidad en los mayores de 60 
años.

Las personas mayores de 60 años, según la evidencia cualitativa, creen en 
general que su estado de salud no depende de su estilo de vida –saludable o no– ni 
de sus hábitos, sino que es un evento fortuito no controlable. De ahí que no adopten 
medidas para cuidar su salud (de hecho, consideran que el único hábito sobre el 
que pueden incidir es sobre su nutrición). Esta percepción constituye un reto para 
las campañas de promoción y prevención, que deberían acercarse más a la cultura 
de la población y a sus percepciones. Y el reto es aún mayor si se tiene en cuenta 
que el nivel educativo es el principal determinante en el cuidado y por lo tanto en el 
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estado de la salud. En efecto, las personas más educadas entienden y siguen mejor 
las instrucciones del médico y son conscientes de que el estado de salud depende 
en gran parte de los hábitos de vida. El modelo estimado para Colombia confirma 
lo que la evidencia internacional había puesto en claro: controlando por ingreso, 
nivel de ruralidad, género y otros factores, la educación resultó ser el principal 
determinante del estado de salud. En otras palabras, el sistema educativo juega un 
papel fundamental si de lo que se trata es de trabajar con miras a mejorar el estado 
de salud de la población. 

El perfil de morbilidad de la población de 60 años o más no difiere mucho 
del de otros países. En Colombia, al igual que en los países desarrollados, las 
enfermedades crónicas son la principal causa de morbilidad y mortalidad. 

La hipertensión arterial es la enfermedad crónica de mayor incidencia en 
las personas mayores (Figura 11). Su prevalencia se incrementa drásticamente a 
partir de los 45 años: es del 5.1% de los 40 a los 45 años, del 22% de los 45 a 
los 55 y del 44.1% en las personas mayores de 80 años. Esto quiere decir que la 
probabilidad de que estos últimos sufran hipertensión es cerca de nueve veces 
la de aquellas personas entre 40 y 45 años. Este fenómeno reviste particular 
importancia, pues la hipertensión y sus complicaciones –problemas severos de 
discapacidad, particularmente por accidentes cerebrovasculares, y enfermedad 
renal crónica, esta última con grandes costos para el sistema de salud– se pueden 
prevenir.

Después de la hipertensión, las enfermedades que más afectan a los mayores 
de edad son la artritis, la diabetes y las afecciones cardiovasculares. Estas últimas, y 
los accidentes cerebrovasculares, son la principal causa de muerte en las personas 
mayores: responden por el 21% y el 9% de las muertes, respectivamente. El impacto 
de la diabetes y de la mayoría de las afecciones cardiacas se puede prevenir con 
hábitos de vida saludables. Los accidentes cerebrovasculares son en gran medida 
causados por la hipertensión arterial, prevenible y controlable también.

6. Diagnóstico y retos del sistema de salud frente al envejecimiento
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Es importante centrar la atención en la captación temprana de personas 
que presentan hipertensión arterial, hipercolesterolemia (aumento de los niveles 
de colesterol) y diabetes, y se recomienda profundizar el plan piloto que se está 
implementando en el país sobre los mecanismos de pago por desempeño y 
extenderlo hacia el control de estas condiciones médicas. Paralelo a lo anterior, es 
indispensable hacer seguimiento al control del sobrepeso y a la obesidad y promover 
el ejercicio entre los mayores de 60 años. Se sugiere explorar la posibilidad de ampliar 
el pago por desempeño hacia estas acciones y las medidas en torno a gravámenes, 
que han mostrado muy buenos resultados en varios países. La captación temprana de 
los individuos que presentan los factores de riesgo de enfermedades cardiovasculares 
y renales debe enfocarse en la población de 18 a 45 años.  La atención en este grupo 

Figura 11.
Porcentaje de personas por grupo etario que reportan haber sido diagnosticadas con las 

enfermedades enumeradas por grupo etario

Fuente: Elaboración propia a partir de ELPS 2012.
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es escasa. Hay programas de atención a la niñez, programas materno-infantiles, de 
control de enfermedades infecciosas y de transmisión sexual de alto costo, pero no 
hay programas de prevención que se orienten a la población entre los 18 y los 45 
años, quizás porque es la más “sana”. Precisamente en este rango de edad se van 
formando los hábitos de vida que aumentan la presencia de factores de riesgo y que 
más adelante se manifiestan como enfermedades crónicas. Disminuir el impacto 
de estas enfermedades en la calidad de vida dependerá de la implementación de 
modelos de atención que privilegien la promoción y la prevención de la salud y la 
captación temprana de diabéticos, hipertensos y personas con riesgo de enfermedad 
cardíaca.

Para tomar el rumbo de la prevención en salud, el modelo de atención del 
país debe transformarse. La capacidad resolutiva del nivel de baja complejidad 
tiene que optimizarse: las familias deberían tener un médico de cabecera –clínico o 
general– que coordina un grupo interdisciplinario conocedor del perfil de riesgo de 
los grupos y del estado de salud de sus miembros. En este nuevo modelo, la consulta 
con el especialista debería ser la excepción y no la regla, y el monitoreo y el control, 
prioritarios y rutinarios. Los retos que implica la implementación de este modelo son 
enormes. Algunos de ellos se exponen en el documento.

Persisten aún diferencias en el perfil de morbilidad entre mujeres y hombres 
y entre zonas rurales y urbanas. En general, las mujeres reportan una mayor carga 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) ha logrado, desde su puesta en marcha 
hasta hoy (2015), que el 94% de la población 
mayor esté asegurada, sin diferencias entre 
zonas rurales y urbanas.
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de morbilidad y más problemas de salud. La brecha aumenta con la edad. Por otro 
lado, la prevalencia de algunas enfermedades en la población mayor de 60 años 
presenta diferencias importantes entre las zonas urbanas y rurales: pesan más en las 
primeras la diabetes, los problemas cardiacos, el cáncer y las enfermedades renales. 
Esto podría deberse a los mejores hábitos de vida en el campo, pero es más probable 
que obedezca a un sub-diagnóstico: el menor acceso a los servicios de salud en las 
zonas rurales obliga a las personas con estas enfermedades a trasladarse a las zonas 
urbanas para recibir atención.

Estas brechas rurales y urbanas ponen en evidencia que el modelo de salud no 
alcanza a la población rural, en particular en las áreas de población dispersas. El país 
viene trabajando en un modelo de salud diferencial, con estrategias específicas para 
llegar a esa población. Se debería continuar en esa dirección y consolidarla.

Como se destaca en cada uno de los capítulos de este estudio, el proceso 
de envejecimiento de la población colombiana en las próximas décadas va a exigir 
notables ajustes en los sistemas de pensiones, cuidado, protección social y salud. 
En el caso particular del sistema de salud, nuestras estimaciones indican que por el 
solo cambio demográfico, el gasto en salud en el régimen contributivo y subsidiado 
por prestaciones en salud en el POS, sin incluir recobros ni gastos administrativos de 
las EPS, va a aumentar un 98% entre el 2015 y el 2050. Esto es equivalente a un 
incremento en el gasto per cápita del 47%, si es que los perfiles de morbimortalidad 
y los patrones de consumo y uso de tecnología permanecen estables. Si estos factores 
cambian, y continúan creciendo al ritmo que muestran las tendencias históricas, para 
el 2050 ese gasto será entre 2.3 y 4.3 veces más alto que el actual (esto asumiendo 
que los recobros se estabilizan, es decir, que no siguen creciendo a las tasas de la 
última década). Con un escenario de crecimiento del PIB del 4.5% anual, el gasto en 
atención en salud del régimen contributivo y subsidiado (es decir, excluyendo el gasto 
directo público, los regímenes especiales y el gasto privado) se mantendría estable 
alrededor del 3.5% actual. Si por el contrario, las tecnologías no incluidas en el POS 
crecen a las tasas registradas entre el 2004 y el 2013, el incremento en el gasto, solo 
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por el componente de aseguramiento del régimen subsidiado y contributivo, puede 
llegar a un 4.8% del PIB. Si los demás gastos en salud mantienen su participación en 
el PIB (3.5% en total), es posible que el gasto total ascienda a un 8.3% del PIB. 

Con el envejecimiento de su población, el país va a enfrentarse en los próximos 
años a un significativo aumento de las enfermedades crónicas y del gasto en salud. 
La prevención de estas enfermedades y de las de alto costo es una prioridad. Nuestra 
recomendación es que el país se embarque en un programa  de educación en salud 
y en un modelo de atención que promueva la prevención. Una población adulta más 
sana no solo aumenta su expectativa de vida, sino que además, aunque parezca 

Figura 12.
Gasto total proyectado del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) 

para los mayores de 50 años y el resto (precios constantes 2012)

Fuente: Cálculos propios.

6. Diagnóstico y retos del sistema de salud frente al envejecimiento
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paradójico, esa mayor expectativa causa menores costos en el sistema de salud: 
cuando el aumento de la expectativa de vida ocurre en una población más sana, el 
incremento de los costos es inferior al que genera una población que vive menos pero 
que anualmente gasta más.

Dada la probada importancia del papel de la educación en la percepción 
que tienen las personas sobre su capacidad de modificar su estado de salud, es 
indispensable avanzar en mecanismos y estrategias que garanticen la educación 
de la población en el cuidado de la salud desde temprana edad. Si bien lograr este 
objetivo en forma generalizada va a ser más difícil por cuenta de la distribución de 
competencias de promoción y prevención delegada en los municipios, no por ello se 
le puede restar importancia. 

El país se está embarcando en un esquema en el que es muy difícil limitar el 
gasto en salud: la ley estatutaria es clara al prohibir la negación de prestaciones, a 
menos que estas sean inefectivas o cosméticas. En este escenario, es posible que 
el gasto aumente muy por encima de lo proyectado. Si las tendencias del cambio 
tecnológico, de las frecuencias de uso, de precios y del perfil de morbimortalidad 
mantienen la senda de crecimiento que vienen presentando, el gasto en seguridad 
social puede alcanzar niveles insostenibles. Mucho dependerá de si el nivel de 
crecimiento económico puede superar el crecimiento del gasto en seguridad social 
en salud. El mayor riesgo de este aumento en el gasto en atención en salud es que 

Es indispensable avanzar en mecanismos y 
estrategias que garanticen la educación de 
la población en el cuidado de la salud desde 
temprana edad. 
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termine desplazando el gasto público directo en programas de salud pública y en 
inversión en red hospitalaria pública. El país debe buscar mecanismos de asignación 
eficiente y equitativa de los recursos en salud y tiene que evitar la entrada en 
una senda de crecimiento insostenible. El papel de la comunidad médica en esta 
búsqueda será central. La autorregulación sobre la prescripción, definición de 
esquemas transparentes de filas para obtener servicios no prioritarios y esquemas de 
pago en los que el riesgo financiero sea compartido entre el asegurador y el prestador 
son algunos de los mecanismos que han adoptado otros países en contextos de 
planes de beneficios con pocas limitaciones.

6. Diagnóstico y retos del sistema de salud frente al envejecimiento

Yo a mi parecer no siento nada malo, pero voy al médico y me sale con que tengo 
azúcar, colesterol, la presión… Esas enfermedades las tengo yo, dicen ellos. Me 

hicieron un cateterismo hace como cinco años. Me operaron, y ahora voy a revisión 
cada tres meses. Me prohibieron la leche, el huevo, las cosas muy dulces, me 

prohibieron todo. “Doctora, usted me está prohibiendo todo, no me va a matar 
la enfermedad, me va a matar el hambre”, le dije yo. “Es por el bien suyo. Voy a 

ordenarle aquí la nutrición.” Era todo verdura, repollo… “Ay, mamá, ¿usted está así 
de enferma?”, me decían las hijas cuando volví del médico. “No, no tengo nada”. 

(Mujeres, víctimas, Montería)





Las personas 
mayores:

cuidados y cuidadores

7.
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El capítulo séptimo de este informe se ocupa del cuidado de las personas 
mayores: ¿Cuáles son las características de ese cuidado? ¿Cómo es el manejo de 
ciertas discapacidades o enfermedades crónicas? ¿Quiénes están cuidando a los 
mayores y a quienes cuidan ellos? 

Diversos estudios sobre América Latina y el Caribe relacionan la presencia de 
personas mayores en los hogares, y el cuidado que estas demandan, con problemas 
en la participación laboral. En ausencia de servicios de cuidado públicos, o debido a 
sus altos costos o a la falta de tradición institucional y comunitaria del cuidado, los 
familiares con personas mayores a su cargo, especialmente las mujeres, enfrentan 
serios problemas para conciliar las responsabilidades laborales con las familiares. Esto 
puede provocar la pérdida temporal o permanente de sus trabajos remunerados. 

El cuidado, como un obstáculo para acceder a trabajos remunerados, es más 
evidente entre las mujeres de escasos recursos, con niveles de educación bajos, con 
un mayor número de personas a su cuidado y recursos limitados para recibir ayuda 
externa. La feminización del cuidado se convierte en un riesgo para la mujer: al tratar 
de conciliar sus responsabilidades laborales y de cuidado, puede entrar en un círculo 
sin salida de pobreza. Además, la carga estresante de esta situación se convierte en 
un potenciador de patologías que desbordan la esfera familiar y que se convierten en 
temas prioritarios de salud pública. Sin embargo, la otra cara de la moneda de este 
fenómeno podría verse como la oportunidad de formalizar el cuidado y con ello la 
inserción de la mujer en el mercado laboral, pero claro, con una regulación adecuada 
o, caso contrario, la concentración de la mujer en estas labores podría traer consigo 
bajas remuneraciones.

7.  Las personas mayores:
 cuidados y cuidadores
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Al igual que en el resto de países de América Latina, se prevé que en Colombia 
los cambios demográficos tendrán como efecto el incremento de personas mayores 
que requerirán cuidado por parte de las familias, acompañado de una mayor 
demanda de servicios de cuidado institucionales. Actualmente, la mayoría de los 
servicios que reciben las personas mayores se canalizan a través de la ayuda informal 
y de las redes primarias familiares y comunitarias. Pero como las estructuras familiares 
han cambiado y los vínculos de apoyo de la familia y la comunidad se han debilitado, 
los sistemas informales de protección social son cada vez más deficientes, y además 
tienen costos muy altos para la mayoría de la población. De hecho, la mayor cantidad 
de hogares unipersonales, así como de hogares con mujeres cabeza de familia, 
pueden alterar drásticamente las tendencias del cuidado de personas mayores en las 
próximas décadas. 

Esta tendencia es aún más notoria en las áreas rurales: además del proceso 
de urbanización que allí siempre se ha vivido –los jóvenes migran a las ciudades en 
busca de mejores oportunidades de estudio y empleo–, y que de por sí produce un 
envejecimiento más rápido de la población rural, está el desplazamiento forzado fruto 
del conflicto armado en el país, que deja a las personas mayores aún más solas y en 
abandono. 

En los países desarrollados, el cuidado se instaló como una prioridad en la 
lista de las preocupaciones sociales desde la década de los años setenta. No ocurrió 
lo mismo en Colombia ni en la región en general: la consideración de las crecientes 

Pienso en esa gente que está preparada para atender y cuidar […] Pienso en uno de 
esos lugares, pero que sea amplio, lleno de jardines y que yo pueda leer, que pueda 
estar bien para poder leer libros lindos. Pero además quiero estar con harta gente, 

con gente que a uno lo haga sentir bien. 

(Mixto, altos ingresos, Pasto)

7. Las personas mayores: cuidados y cuidadores
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necesidades de cuidado que traen consigo los cambios demográficos y de estructura 
familiar se retrasó hasta finales de la década de los años ochenta. En la región fue 
así, porque los sistemas tradicionales de cuidado seguían funcionando con relativa 
estabilidad, y además porque el peso demográfico de las personas mayores en el 
conjunto de la población no era significativo y por ende no encendía las alarmas. 

Es importante tener en cuenta que las personas mayores, además de ser 
cuidadas, son a su vez cuidadores. Lo son de sus nietos, de sus familiares en situación 
de discapacidad, de sus cónyuges o incluso de sus padres (sobre todo las mujeres, 
cuya esperanza de vida es mayor que la de los hombres). En el caso de los nietos, 
el papel de cuidadores de las personas mayores es fundamental: por lo general los 
padres trabajan y los nietos quedan al cuidado de los abuelos, que son quienes 
permanecen en la casa; en las zonas rurales se suman otras causas: los padres 
emigran hacia las ciudades en busca de mejores condiciones económicas o forzados 
por la violencia. 

Resulta interesante y vale la pena resaltar que a medida que aumenta la edad, 
las personas dedican menos tiempo al cuidado de otros (Uso del tiempo, figuras 13, 
14 y 15). Esto podría obedecer en parte al hecho de que mientras las personas de 
40-59 años pueden estar en condiciones de cuidar a sus nietos, parejas y padres, las 
de 60 años o más, y sobre todo las de más de 70, tal vez solo lo estén para cuidar a 
sus parejas y probablemente a sus nietos. El envejecimiento fisiológico y biológico, 
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y este es un factor que hay que considerar, le resta energía a las personas y a su 
capacidad y disposición para el cuidado de otros. En el uso del tiempo también se 
observaron diferencias entre el que se dedica al ocio y al trabajo dependiendo del 
nivel socioeconómico. Los hogares con un nivel socioeconómico alto, de todos los 
grupos etarios, trabajan más horas, duermen menos, tienen más tiempo para el ocio 
y este lo dedican más al cuidado de otros. 

A la par con el crecimiento de la proporción de personas mayores en el país y 
del incremento de su expectativa de vida que prevén las proyecciones demográficas, 
aumentarán también las enfermedades crónicas no transmisibles entre los mayores, 
consecuencia de su mayor longevidad. Por la naturaleza de estas enfermedades es 

Figura 13. 
Uso del tiempo de las personas de 60 años o más por sexo

Fuente: Cálculos propios.

7. Las personas mayores: cuidados y cuidadores



76

Figura 14. 
Uso del tiempo por nivel socioeconómico y grupos etarios de 40-49 y de 50-59

Elaboración propia a partir de la Encuesta de Uso del Tiempo 2012.

Figura 15. 
Uso del tiempo por nivel socioeconómico y grupos etarios de 60-69 y de 70 años o más
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común que deriven en limitaciones funcionales y por consiguiente en algún tipo 
de dependencia. En la próxima década, entonces, la demanda de cuidado de la 
población mayor aumentará.

Por otra parte, se ha identificado también que los cuidadores en general 
padecen patologías propias de ejercer ese cuidado y que es un asunto que hay que 
considerar y atender. Además, la preferencia por cuidadores mujeres en las familias 
de bajos ingresos y en el sector rural podría aumentar la frecuencia de las patologías 
causadas por el estrés, pues en un contexto en el que la rutina laboral interfiere con 
los tiempos del cuidado y en el que el Estado no ofrece opciones, la obligación de 
alternar el trabajo con el cuidado es inevitable. En consecuencia, es predecible que en 
Colombia sea cada vez más alto el riesgo de que las personas mayores de muy pobres 
o escasos ingresos reciban un cuidado nulo, incompleto o inadecuado. 

Los servicios especializados de cuidado todavía son incipientes en el país, tanto 
en número de establecimientos, como de cobertura y calidad. El cuidado a domicilio que 
ofrecen algunas empresas solo existe en las zonas urbanas. Esta investigación no obtuvo 
información sobre su operación ni recogió opiniones acerca de cómo deberían funcionar. 
De todas maneras, el cuidado a domicilio es la modalidad más costosa, lo que por ahora 
permite concluir que solo los grupos de altos ingresos pueden acceder a ese recurso. 

Las referencias cualitativas, obtenidas principalmente de las entrevistas 
a profundidad, informan que existe una oferta institucional pública de cuidado 

7. Las personas mayores: cuidados y cuidadores

Lo primero que yo quisiera es que Dios me conceda terminar la vida sin una 
enfermedad muy incapacitante y larga; lo segundo, si llega para mí, sería que la vida 

me permitiera ser acogido en el hogar de una de mis hijas.

(Hombres, pensionados, Bogotá)
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administrada con recursos provenientes de la estampilla (Ley 1276 de 2009). Pero esta 
oferta es insuficiente y se limita a las zonas urbanas, lo que agudiza la vulnerabilidad de 
los mayores que habitan las zonas rurales. De cualquier modo, en los lugares favorecidos 
con este tipo de cuidado hay descontento por la deficiente calidad de los centros públicos 
y por los precios del servicio de los llamados hogares privados.

El cuidado intergeneracional comporta una dinámica de retroalimentación 
positiva entre el cuidador y la persona mayor, especialmente en los casos en que 
las brechas generacionales son muy amplias, como por ejemplo entre las personas 
mayores y sus nietos. 

La concentración del cuidado en la familia, sumado a las proyecciones que 
indican una mayor participación de la mujer en el mercado laboral, sin olvidar 
el proceso de envejecimiento de la población, ponen aún más en evidencia la 
importancia de ampliar el portafolio de servicios de cuidado existentes en el país y de 
reorganizar sus fuentes. La reorganización social con miras a brindar unos servicios de 
cuidado más coordinados, eficientes y equitativos, implicará una corresponsabilidad 
de las familias, el Estado y las entidades privadas. Es indispensable la formulación 
y puesta en marcha de políticas públicas encargadas de guiar mediante apoyos, 
regulaciones e incentivos, la organización del cuidado en el país. El Estado tendría que 
ejercer su liderazgo en la estructuración de un programa nacional de aseguramiento 
del cuidado a precios costeables, de modo que pueda ser adquirido por los adultos 

En consecuencia, es predecible que en Colombia 
sea cada vez más alto el riesgo de que las 
personas mayores de muy pobres o escasos 
ingresos reciban un cuidado nulo, incompleto o 
inadecuado.
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jóvenes de todos los estratos sociales y que sus servicios puedan ser exigibles, 

por ejemplo, a partir de la edad legal de jubilación. La experiencia de seguros de 

dependencia o de cuidado a largo plazo que han implementado otros países puede 

ajustarse y adaptarse al contexto nacional. 

La provisión y el desarrollo de servicios de cuidado no pueden ser vistos como 

una obligación exclusiva del Estado. Para lograr la cobertura, calidad y oportunidad 

adecuadas, el Estado debe proveer incentivos regulados al sector privado para que 

desarrolle una oferta de servicios de cuidado con los más altos estándares de calidad 

posibles. La competencia entre los proveedores privados debe ser vigilada y regulada 

para garantizar cobertura y calidad, y también se debe incentivar la extensión del 

portafolio de servicios especiales que muchas familias estarían dispuestas a pagar. Las 

experiencias de España, Israel y Japón son casos que vale la pena considerar. 

Este estudio revela que el cuidado intrafamiliar se considera una “carga”, pues 

implica un esfuerzo adicional para conciliar las labores de cuidado con las actividades 

productivas remuneradas de los cuidadores. La dificultad que estos tienen de 

organizar sus recursos, incluyendo su tiempo, deriva en un desgaste psicológico que 

agrava las circunstancias. Así las cosas, se recomienda que el Estado provea servicios 

de “respiro” o de apoyo al cuidador, de tal manera que se alivie la “carga” y con el 

tiempo se logre modificar las percepciones negativas. El cuidado a domicilio, las redes 

de apoyo a los cuidadores en la familia y los servicios terapéuticos al cuidador son 

ejemplos del tipo de soportes que el sector público podría propiciar.

Mi hija trabaja y los hijos se van a estudiar a las 12, entonces yo tengo que tener el 
almuerzo para ellos. Mi nieta ahora se va a estudiar y yo cuido al bisnieto. 

(Mujeres, pensionadas, Pasto)

7. Las personas mayores: cuidados y cuidadores
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Si bien el país ha iniciado procesos de cualificación en el caso de los cuidadores 
formales, es importante recoger estos esfuerzos dispersos y generar un lineamiento 
más integral, pero no solo en la formación, sino también en la formalización, 
remuneración y reglamentación de este trabajo. En el caso de los cuidadores 
informales, quienes en su mayoría son familiares o allegados a las personas mayores, 
deberán recibir procesos de cualificación para sobrellevar las demandas de cuidado, 
además de espacios para la creación de redes de apoyo.

La oferta de servicios debe construirse teniendo en cuenta que las 
necesidades son diferentes según el tipo de dependencia que genera cada una de las 
enfermedades o condiciones. Este factor determina, no solo los requerimientos en 
la formación del cuidador, sino además las características de las instalaciones donde 
se proveerá el cuidado. Así las cosas, se recomienda seguir profundizando en la 
investigación de las necesidades presentes y futuras de las personas mayores en aras 
de reorganizar eficientemente las fuentes de cuidado.

En el caso del cuidado intergeneracional, en el que participan personas 
mayores con vocación de cuidadores, es importante visibilizar su rol y brindarles 
el apoyo necesario para que continúen con esta labor, incluyendo procesos de 
cualificación y también apoyos de “respiro” para evitar potenciales situaciones de 
sobrecarga. Más aún, se deberían crear espacios que permitan llevar estas dinámicas 
de cuidado a la esfera comunitaria, favoreciendo el diálogo intergeneracional y 
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Se recomienda seguir profundizando en la 
investigación de las necesidades presentes y 
futuras de las personas mayores en aras de 
reorganizar eficientemente las fuentes de 
cuidado.

potencializando el aporte que hacen las personas mayores con su experiencia y sus 
saberes en la generación de espacios de convivencia y cooperación comunitaria. El 
cuidado intergeneracional es una fuente valiosísima de capital social que se origina en 
la familia y se extiende a la comunidad.

La toma de conciencia sobre la preparación para el envejecimiento debe ser 
una prioridad en la agenda de la educación, la salud y el sector social. Es imperativo 
que el país desarrolle estrategias educativas y de comunicación –comenzando desde 
la niñez– para promover una nueva mirada sobre el envejecimiento y transformar este 
proceso en uno natural, consciente y preparado.





8.
Las personas

mayores victimas 
del conflicto armado
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El conflicto armado colombiano ha tenido y sigue teniendo un impacto 

negativo entre los civiles no combatientes, quienes son sus principales víctimas. De 

acuerdo con la Encuesta de Goce Efectivo de Derechos (EGED) 2013-2014 del DANE, 

y la Unidad para las Víctimas, el 33% de los hogares de la población desplazada vive 

por debajo de la línea de la pobreza extrema; solo el 7.4% de los hogares no víctimas 

está por debajo de esa línea. El 63.8% de los hogares de la población desplazada 

vive por debajo de la línea de la pobreza, mientras que sólo el 25% de los hogares no 

víctimas está por debajo de esa línea. 

Además, la población mayor víctima del conflicto armado se encuentra en 

una extrema vulnerabilidad económica. A noviembre de 2014 Colombia contaba 

con un universo de víctimas registradas que superaban los 7,2 millones de personas, 

de éstos el 9.3% de las víctimas son personas de 60 años o más (aproximadamente 

680.000 personas), y el 20.2% son personas entre 40 y 59 años (aproximadamente 

1.5 millones de personas). Se trata mayoritariamente de mujeres que han sufrido 

desplazamiento forzado, o el homicidio y/o desaparición de algún familiar o 

conocido. (Red Nacional de Información-RNI, 2014)8. El número nacional de personas 

mayores de 60 años es de 5.037.247, esto es, el 10% de la población (ECV, 2013). 

El 11.8% de las víctimas tiene entre 40 y 49 años9, el 8.4% entre 50 y 59, el 4.8% 

entre 60 y 69, y el 4.5% tiene más de 70 años (Figura 16). Vale la pena resaltar que 

en todos los grupos etarios, y sobre todo en el de 40 a 49 años, hay más mujeres 

víctimas del conflicto armado que hombres.

8 A partir del principio de la reunificación familiar (T- 025 de 2004), “los niños, niñas y adolescentes, las mujeres cabeza de familia y los adultos mayores 
que se vinculan a una familia desplazada después del hecho de expulsión, pese a no ser víctimas directas del desplazamiento, son incluidos con el fin 
de salvaguardar la institución de la familia y el derecho de la población desplazada a la reunificación familiar” (RUV, 2013; p. 21). 

9 Debido a que del RUV solo se obtuvo información sobre la población víctima registrada de más de 40 años, no fue posible hacer estimaciones 
de la población menor de ese rango de edad. 

8.  Las personas mayores víctimas 
 del conflicto armado
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No solo un gran número de personas víctimas (9,3%) son mayores de 60 
años, sino que además, si el registro se mantiene constante por edades, cuando la 
población que hoy tiene entre 40 y 59 años alcance la vejez habrá un importante 
cambio demográfico en la población víctima. Esto, a su vez, incidiría en la demanda 
de los servicios sociales necesarios para garantizar la calidad de vida de las víctimas en 
las zonas urbanas a las que se desplazaron y en las zonas de retorno. 

De las personas mayores víctimas del conflicto, el 38.4% sufrieron 
desplazamiento forzado; el 25.9% el homicidio de algún familiar o conocido, el 8.3% 
la desaparición forzosa de algún familiar, el 7.7% sufrió amenazas y el 6.4% actos 

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos del Registro Único de Víctimas, Departamento Nacional de Estadística y Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, Encuesta de Goce Efectivo de Derechos (EGED) 2013-2014, enero de 2015.

Figura 16. 
Pirámide poblacional de hombres y mujeres víctimas del conflicto por grupos

etarios de personas de 40 años o más

8. Las personas mayores víctimas del conflicto armado
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terroristas. Es importante mencionar que, si bien el desplazamiento forzado es el 
principal hecho victimizante reportado por las personas mayores, la mayoría de ellas 
experimentó más de uno de estos hechos.

La mayor parte de las víctimas sufrieron hechos victimizantes en Antioquia 
(14.9%); le siguen Nariño (7.1%), Cauca (5.8%), Valle del Cauca (5.3%) y Bolívar 
(4.8%). El principal hecho victimizante en estos departamentos fue el desplazamiento 
forzado, tanto para hombres (entre el 37.4% y el 47.3%) como para mujeres (entre 
el 38.9% y el 51.6%). El segundo hecho victimizante en los cinco departamentos y 
sufrido por ambos sexos fue el homicidio (las mujeres, en ambos casos, llevan la peor 
parte). El tercero y el cuarto hechos victimizantes, la amenaza y el acto terrorista, 
varían según los departamentos: en Antioquia, Valle del Cauca y Bolívar, mujeres y 
hombres sufrieron amenazas (en Valle del Cauca y Bolívar más los hombres que las 
mujeres, y en Antioquia en la misma proporción: 9%). En Nariño y Cauca, por su 
parte, se sufrió el acto terrorista; más las mujeres que los hombres en Nariño (14.2%) 
y en Cauca más los hombres (18.9%) que las mujeres.

El 49.8% de las personas de 60 años o más que son víctimas del conflicto se 
dedican principalmente a los oficios del hogar, y el 31.9% trabaja o busca trabajo. Los 
resultados que arrojó el análisis del mercado laboral muestran brechas entre hombres 
y mujeres en las tasas de ocupación e informalidad: las primeras son más altas en 
los hombres y las segundas son más altas en las mujeres. Las personas mayores en 
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situación de desplazamiento forzado se caracterizan por tener empleos informales y 
por no acceder a seguridad social. Esa informalidad puede ayudar a entender las altas 
tasas de ocupación de esta población. En relación con los activos, expresaron que al 
momento de sufrir desplazamiento forzado perdieron en especial activos productivos. 

Solo el 1.6% de los hombres víctimas mayores de 60 años o más, y apenas el 
6.3% de las mujeres, reciben pensión. Los datos pensionales y los resultados cualitativos 
guardan relación: según estos últimos, las personas mayores víctimas tienen escaso 
acceso al empleo formal con seguridad social y su principal fuente laboral está en el 
sector agropecuario, en el que pagan por jornal –comúnmente por día– y se caracteriza 
por la dependencia de los ciclos de cultivo y la consiguiente inestabilidad en el trabajo. 
Por otro lado, solo el 3% de las personas que reciben subsidio de Colombia Mayor son 
desplazadas, y de acuerdo a los resultados cualitativos no tienen claras las características 
del programa y los procedimientos para acceder a él. 

En términos de salud, menos del 20% de las personas en situación de 
desplazamiento presenta algún tipo de discapacidad y menos del 5% tiene alguna 
enfermedad crónica. Más de la mitad de estas personas no reciben cuidado (Figuras 
17 y 18). 

En los resultados cualitativos se encontró que, por las carencias económicas, 
la familia es la principal fuente de cuidado de las personas mayores víctimas, y esta 
dependencia tiene una connotación negativa, pues se percibe como una carga.

“Con una ayuda que me dio el gobierno, yo hice un apartamento en la casa, al 
lado de la casa en donde la mujer y yo vivimos, entonces es ahí el único ahorro que 

yo puedo tener (…) con el arriendo que me pagan de ese apartamento pago los 
servicios públicos” 

(Hombres, víctimas, Montería)

8. Las personas mayores víctimas del conflicto armado
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La precaria preparación económica de la población mayor víctima del conflicto 
armado requiere una atención especial por su peso demográfico (cerca de 640 mil 
personas) y principalmente por la necesidad de reparación dentro de un proceso de 
construcción de paz. 

En respuesta a la difícil situación socioeconómica de la población desplazada, 
los entes territoriales y el Gobierno nacional, mediante la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras, ha desarrollado estrategias en diferentes frentes: económicos, 
sociales, psicosociales, de acceso a vivienda, salud y restitución de tierras, entre otros.

Aunque el apoyo brindado por la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas es beneficioso, sobre todo en términos de acceso al régimen de 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Longitudinal de Protección Social 2012.

Figura 18. 
Porcentaje de personas de 60 años o 

más en situación de desplazamiento con 
algún tipo de discapacidad que están 

siendo cuidadas

Figura 17.
Porcentaje de personas de 60 años o más 

en situación de desplazamiento
con algún tipo de discapacidad
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Brechas entre hombres y mujeres en las tasas de 
ocupación e informalidad: las primeras son más 
altas en los hombres y las segundas son más altas 
en las mujeres.

salud subsidiada, es crucial que todos los programas desarrollados en el marco de la 
Ley o de Protección Social tengan muy en cuenta a la población mayor víctima por su 
alta vulnerabilidad económica. 

Algunos programas que focalizan sus ayudas en la población víctima podrían 
crear beneficios adicionales y especiales para la población víctima mayor. La estrategia 
Unidos, de la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema (ANSPE), 
ofrece apoyo psicosocial y acceso preferencial a los servicios del Estado para las 
personas registradas en el Registro Único de Víctimas, así como para la población en 
pobreza extrema de acuerdo con el Sisbén. 

Los programas como Colombia Mayor también deben ofrecer acceso 
preferencial a la población víctima mayor. Así mismo, debido a la pérdida de sus 
activos, entre ellos vivienda y tierras, las personas mayores víctimas deben conservar 
el acceso preferencial a los programas de vivienda gratuita o con apoyo estatal que 
han tenido hasta ahora. De hecho, se estima que el 72.5% de los beneficiarios de 
vivienda gratuita son personas desplazadas (Ministerio de Vivienda, 2014). 





9.
Hábitos de paz

y diálogos 
intergeneracionales:
el aporte de las personas

mayores a la construcción
de paz en Colombia.
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El noveno capítulo es construido en el marco de la investigación cualitativa y se 
centra en la construcción de paz como un proceso multigeneracional que no puede 
fragmentarse entre generaciones, o centrarse exclusivamente en las personas jóvenes 
con el argumento de que ellos son el futuro y personifican las posibilidades del cambio 
social. La construcción de paz debe reconocer en las personas mayores, y en la población 
que envejece, posibilidades y oportunidades a favor del desarrollo social y la construcción 
de una paz estable y duradera apropiada y materializada por las personas comunes y 
corrientes, por las familias y las comunidades que se reconcilian y viven pacíficamente.

Las personas mayores que participaron en los grupos focales se reconocen 
en su mayoría como actores de paz que mediante el diálogo y el intercambio 
intergeneracional pueden promover e inculcar hábitos de paz desde un enfoque 
individual y colectivo (en la familia y la comunidad). Se creen capaces de difundir y 
fortalecer las buenas actitudes, los valores y el respeto por los demás. Reconocen 
también lo importante que es el intercambio de su conocimiento y experiencia con 
las personas más jóvenes de la sociedad, entre las que consideran pueden promover 
la creencia y la esperanza en la paz, inculcar la ética para el trabajo, romper con los 
ciclos de violencia y superar el odio y perdonar.

Los encuentros entre las personas mayores víctimas con los más jóvenes de 
la familia y la comunidad deben apuntar, primero, a identificar los daños causados 
por el conflicto armado y a trabajar en forma personal, familiar y comunitaria para 
repararlos. Segundo, deben apuntar a superar el odio y a perdonar por los hechos 
derivados, directa o indirectamente, del conflicto armado. Tercero, a romper los ciclos 

9.  Hábitos de paz y diálogos
 intergeneracionales: el aporte de las
 personas mayores a la construcción
 de paz en Colombia.
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de violencia social, inculcando pautas de convivencia y herramientas para la solución 
pacífica de los conflictos que puedan surgir en la familia y en la comunidad.

La experiencia y el conocimiento de las personas mayores, como aporte a la 
construcción de paz, es entendida por los participantes de los grupos focales como una 
huella de los impactos del conflicto en las personas comunes y corrientes, como un relato 
de la guerra hecho desde la dimensión humana. Sin embargo, esa experiencia no solo 
debe dar cuenta de lo trágico, de lo negativo: las personas mayores deben ser testimonio 
viviente de la forma como afrontaron las consecuencias del conflicto armado, de cómo 
siguieron con su proyecto de vida o construyeron de las cenizas uno nuevo.

Los procesos de construcción de paz deben incluir acciones concretas de 
educación y promoción de una cultura de paz, y estas no se deben restringir al 
sistema educativo formal. Deben dirigirse a las personas del común y provocar 
así un impacto en otros espacios informales de educación: la familia, el barrio, las 
organizaciones sociales.

Los procesos e iniciativas de educación para la paz deben brindarles a las 
personas mayores herramientas para saber qué hacer y cómo responder ante 
situaciones de violencia y conflicto que puedan poner en práctica en su vida cotidiana 
y los convierta en facilitadores de encuentros para la resolución pacífica de conflictos 
en sus comunidades.

Las personas mayores deben ser testimonio 
viviente de la forma como afrontaron las 
consecuencias del conflicto armado, de 
cómo siguieron con su proyecto de vida o 
construyeron de las cenizas uno nuevo.
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Los procesos de cultura y educación para la paz deben incorporar la 
perspectiva del envejecimiento. Esta perspectiva implica entender que lo que 
pueden aportar las personas mayores de 60 años a la construcción de paz no surge 
espontáneamente en el momento en que llegan a la vejez, sino que es un camino 
que se construye a lo largo de la vida. Por ello se requiere desarrollar y priorizar 
acciones comunitarias de diálogo e intercambio intergeneracional, en los que las 
personas entre 40 y 59 años de edad, que se harán mayores en el marco de un 
proceso de construcción de paz, reconozcan y desarrollen habilidades y valores, 
principalmente los relacionados con el respeto por los demás y con el compromiso 
con la justicia.

Deben existir procesos de educación para la paz enfocados en las personas 
mayores que viven en las zonas rurales del país, de modo que ellas cuenten con las 
herramientas necesarias para poner en práctica hábitos de paz. Dichas herramientas 
deben permitir que las personas mayores desarrollen la habilidad de reconocerse ellas 
mismas, en algún momento, como posibles sujetos generadores de violencia; debe 
ayudarlas a identificar sus propias acciones violentas y a cambiar sus proyectos de vida 
y su sentido cotidiano para transformar esos comportamientos violentos en hábitos 
de convivencia pacífica. 

Los procesos de construcción de paz y de educación para la paz deben 
fortalecer la legitimidad y el reconocimiento de la administración de justicia y de las 
autoridades de policía como personas e instituciones que pueden mediar de manera 
rápida y efectiva en la solución de conflictos sociales y prevenir su escalamiento en 
acciones violentas. Con este propósito es necesario transformar la visión que tiene la 
sociedad civil de las mismas, y dotarlas de herramientas para que sus acciones sean 
cercanas a los problemas del día a día de la comunidad.

Es necesario también fortalecer la autoestima de las personas del común, 
trabajar para que recuperen o revaloren la esperanza y el sentido de la vida y le den 
a la paz un lugar de privilegio en sus vidas. Dicha esperanza, desde la perspectiva del 
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envejecimiento, debe enfocarse en las personas adultas y jóvenes, así como en los 
más afectados por el conflicto, en las personas que viven en las zonas rurales, en las 
víctimas del conflicto armado y en las personas desmovilizadas, quienes de acuerdo 
con los hallazgos de este estudio tienen mayores dificultades para desarrollar hábitos 
de paz. En este sentido, la institucionalidad, más allá de enfocarse en el proceso de 
paz que actualmente lidera el Gobierno nacional, debe orientar su objetivo a una 
amplia construcción para la paz.

Aunque a lo largo del capítulo se menciona que un proceso de construcción 
de paz con la sociedad es independiente de las negociaciones del Gobierno nacional 
con los grupos armados, la conformación de una futura institucionalidad para la paz 
y su éxito dependen, en gran medida, de los avances y resultados que se obtengan 
en las negociaciones con las FARC en la Habana, de la aprobación interna de dichos 
acuerdos y de la forma como se implementen.

La reparación de las víctimas del conflicto armado y los procesos de 
reintegración de las personas desmovilizadas deben entenderse en un sentido 
amplio, no se pueden restringir a las medidas que tome y aplique el Estado. La 
reparación de las víctimas del conflicto y los procesos de reintegración de las personas 
desmovilizadas deben lograr que los individuos, las familias, las organizaciones y las 
comunidades puedan reconocer el daño que el conflicto causó en sus vidas, y que en 
su proceso de envejecimiento puedan seguir con su proyecto de vida, reconstruirlo 
o levantar uno nuevo, uno que les permita desarrollarse, suplir sus necesidades y 
cumplir sus sueños. La reparación y la desmovilización transformadora y diferenciada 
son  elementos centrales de la construcción de paz.

En conclusión, es crucial orientar a la sociedad civil para que se apropie de 
la construcción de paz y asuma sus compromisos frente a ella, para que reconozca 
el papel protagónico de las personas mayores dentro de estos procesos y para que 
contribuya a que ellos mismos se sientan parte de la construcción de una paz estable 
y definitiva.

9. Hábitos de paz y diálogos intergeneracionales:
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10.  Recomendaciones de política

Esta investigación evidencia el importante crecimiento, absoluto y relativo, que 

actualmente experimenta la población colombiana de 60 años o más, crecimiento 

que se acelerará en las próximas décadas: este grupo, que hoy en día es de solo el 

10%, representará en el 2050 alrededor del 23% de la población total. 

El envejecimiento se observa también dentro de la población adulta mayor; es 

decir, la población más vieja es cada vez más importante entre los adultos mayores. 

Se espera que en el 2050, el grupo de 80 años y más sobrepase los 3 millones de 

personas. Este proceso de envejecimiento es más acentuado en las zonas urbanas y 

en las grandes ciudades, y es más evidente en términos de hogares: hoy en día, en 

uno de cada tres hogares vive una persona mayor, relación que aumentará a medida 

que la población envejezca. 

Los resultados presentados en este estudio ponen en evidencian que ni el 

Estado colombiano ni su sociedad están preparados para afrontar la nueva realidad 

de crecientes demandas de cuidado, atención en salud de alto costo y de protección 

económica que implica una población más envejecida. La toma de conciencia sobre 

la preparación para el envejecimiento debe ser un tema prioritario en la agenda de 

la educación, la salud y el sector social. Es imperativo que se adopten estrategias 

educativas y de divulgación para promover una nueva mirada sobre el envejecimiento 

y transformar este proceso en uno natural, consciente y preparado. Esta tarea debe 

comenzar desde la infancia. 

Según el análisis de los instrumentos de protección económica en la vejez, el 

Sistema General de Pensiones (SGP), el sistema de ahorro pensional voluntario, el 
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programa de asistencia a la persona mayor (Colombia Mayor) y el mercado laboral 
colombiano requieren reformas estructurales profundas.

Con el fin de que el Estado y la sociedad puedan brindar mejores condiciones 
económicas y de bienestar a la creciente población adulta mayor, este estudio hace algunas 
recomendaciones de política que se resumen a continuación por temas analizados.

Los resultados evidencian una muy baja cobertura del Sistema General de 
Pensiones (SGP), regresividad de los subsidios que se otorgan a los pensionados a 
través del RPM, inequidad en las condiciones de acceso a pensiones entre hombres 
y mujeres, baja cobertura y bajos montos por persona de los subsidios del programa 
Colombia Mayor, una relativamente alta participación laboral de los adultos muy 
mayores, alta informalidad y bajos ingresos en los adultos mayores ocupados, 
deficiencias en los mecanismos del esquema de ahorro voluntario (BEPS) y muy poca 
preparación de la población para la vejez. Con el fin de afrontar estos problemas se 
recomiendan las siguientes acciones de política:

•	 Compatibilizar	el	régimen	pensional	con	el	proceso	de	envejecimiento	de	
la población, reconociendo que la esperanza de vida de los colombianos 
ha aumentado y seguirá aumentando en las próximas décadas. Es urgente 
ajustar las edades de jubilación. La edad de pensión debería estar atada de 
manera automática a la expectativa de vida de la población.

•	 Equiparar	las	condiciones	de	acceso	por	sexo	al	Sistema	General	de	
Pensiones (SGP), lo cual implica igualar las edades de jubilación. Una 
medida complementaria sería el otorgamiento de un bono pensional que 
compense a las mujeres por su papel de madres: contabilizar por cada hijo 
un determinado número de semanas de cotización.

•	 Repensar	el	esquema	de	Beneficios	Económicos	Periódicos	(BEPS)	en	el	
contexto de la necesidad más general de promover ahorros voluntarios 
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para la vejez. Esta medida puede requerir subsidios estatales. Los BEPS, 
como un esquema de ahorro para las personas con ingresos bajos, 
deberían hacer parte de un sistema integrado de ahorro voluntario para la 
vejez que cubra a la mayoría de la población.

•	 Desarrollar	programas	de	formalización	de	títulos	de	propiedad	para	
mejorar el nivel de vida de las personas mayores: el principal activo 
patrimonial en la vejez suele ser la vivienda de habitación.

•	 Fortalecer	los	esquemas	asistenciales	para	las	personas	mayores	de	bajos	
recursos económicos. En particular, fortalecer programas como Colombia 
Mayor, no solamente con una mayor cobertura sino con mayores montos 
por persona. Aprovechando la apropiada focalización que ya tiene el 
subsidio hacia la población mayor más vulnerable, sería conveniente 
aprovechar y aumentar los recursos destinados actualmente a este 
programa del 0.14% del PIB hacia niveles más acordes con los estándares 
latinoamericanos, del orden del 0.4% del PIB.

•	 Adelantar	con	urgencia	una	reforma	de	envergadura	del	mercado	laboral	
que combata efectivamente los altos niveles de informalidad: mejoras en 
cobertura y calidad de la educación, sobre todo en las zonas rurales y con 
énfasis en las capacidades técnicas de la fuerza laboral, son necesarias 
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para la adecuada preparación de los trabajadores de hoy y su garantía de 
una futura vejez en mejores condiciones.

•	 Es	crucial	que	el	Estado	promueva	el	alfabetismo	financiero,	especialmente	
en los programas de educación básica y secundaria. Personas mejor 
educadas financieramente actúan de manera más racional dentro del 
sistema y contribuyen a que su funcionamiento sea más eficiente. 

El análisis de las necesidades de cuidado y del estado de salud de los 
adultos mayores, así como del sistema de salud, puso en evidencia que, como 
consecuencia del envejecimiento poblacional, el país va a enfrentar en los 
próximos años un incremento en la prevalencia de las enfermedades crónicas, un 
aumento sustancial del gasto en salud y una mayor demanda de cuidado de las 
personas mayores. Para afrontar esta realidad, se sugieren las siguientes acciones 
de política:

•	 Implementar	un	cambio	profundo	en	el	modelo	de	atención	que	
prevalece en el país. La capacidad resolutiva del nivel de baja 
complejidad debe optimizarse: las familias deben tener la posibilidad de 
recurrir a un médico de cabecera –clínico o general– que coordine un 
grupo interdisciplinario. Este conocerá el perfil de riesgo de las familias 
y el estado de salud de sus miembros. La consulta con el especialista 
debería ser la excepción y no la regla, y el monitoreo y el control, 
prioritarios y rutinarios.

•	 Continuar	trabajando	en	un	modelo	de	salud	diferencial,	con	estrategias	
específicas para llegar a la población rural y a la rural dispersa.

•	 Aumentar	la	prevención	de	ciertas	enfermedades	crónicas	y	de	alto	
costo. El país debe implementar un programa de educación en salud y un 
modelo de atención que promueva la prevención.
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•	 Avanzar	en	mecanismos	y	estrategias	para	llegar	de	manera	efectiva	a	la	
población con educación en el cuidado de la salud desde temprana edad.

•	 Buscar	mecanismos	para	asignar	de	manera	eficiente	y	equitativa	los	
recursos en salud y evitar una senda de crecimiento insostenible. La 
comunidad médica jugará un papel central en el logro de un gasto 
eficiente y sostenible.

•	 Hacer	seguimiento	al	control	del	sobrepeso	y	la	obesidad	y	promover	
el ejercicio en las personas mayores de 60 años. Se sugiere explorar 
la posibilidad de ampliar el pago por desempeño en estas acciones y 
las medidas en torno a gravámenes, que han mostrado muy buenos 
resultados en varios países.

•	 Ofrecer	incentivos	regulados	al	sector	privado	para	que	este	provea	
cuidado con los más altos estándares de calidad. La provisión y el 
desarrollo de servicios de cuidado no pueden ser vistos como obligaciones 
exclusivas del Estado.

•	 Proveer	servicios	de	“respiro”	o	de	apoyo	al	cuidador	familiar,	de	tal	
manera que se alivie la “carga” y que las percepciones negativas que se 
tienen del cuidado se transformen en positivas. El cuidado a domicilio, las 
redes de apoyo a los cuidadores en la familia y los servicios terapéuticos 
al cuidador son ejemplos del tipo de soportes que el sector público podría 
propiciar.

•	 Fructificar	los	esfuerzos	dispersos	en	procesos	de	cualificación	de	los	
cuidadores formales y generar un lineamiento más integral, no solo en la 
formación, sino en la formalización, la remuneración y la reglamentación 
de este trabajo.
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Ni el Estado colombiano ni su sociedad están 
preparados para afrontar la nueva realidad de 
crecientes demandas de cuidado, atención en 
salud de alto costo y de protección económica 
que implica una población más envejecida. 

•	 Impulsar	un	programa	nacional	de	aseguramiento	del	cuidado	a	unos	
precios que todos los adultos jóvenes, de cualquier estrato social, puedan 
costear, y hacer que esos servicios sean exigibles, por ejemplo, a partir de 
la edad legal de jubilación.

•	 Continuar	profundizando	en	la	investigación	sobre	las	necesidades	
presentes y futuras de las personas mayores en aras de reorganizar 
eficientemente las fuentes de cuidado.

En cuanto a la población víctima del conflicto armado, el análisis indica que los 
problemas evidenciados en todas las dimensiones de este estudio son más agudos 
en este grupo que en la población total. La precaria preparación económica de la 
población mayor víctima del conflicto armado requiere una atención especial debido 
a su peso demográfico y principalmente a la necesidad de reparación en un proceso 
de construcción de paz. Se recomiendan las siguientes acciones de política:

•	 Todos	los	programas	desarrollados	en	el	marco	de	la	Ley	de	Protección	
Social deben tener particularmente en cuenta a las personas mayores 
que han sido víctimas del conflicto armado del país. La vulnerabilidad 
económica de este grupo es alta.

•	 Los	programas	como	Colombia	Mayor	también	deben	dar	acceso	
preferencial a la población víctima mayor.
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•	 Las	personas	mayores	víctimas	deben	conservar	el	acceso	preferencial	a	los	
programas de vivienda gratuita o con el apoyo estatal del que actualmente 
gozan.

En cuanto a los aportes que las personas mayores pueden hacer a los 
procesos de construcción de paz, de memoria histórica, de reconciliación, a la 
cultura y a la educación para la paz, Misión Colombia Envejece hace las siguientes 
recomendaciones de política:

•	 El	proceso	de	construcción	de	paz	debe	ser	considerado	como	un	proceso	
multigeneracional que no puede fragmentarse entre generaciones, o 
centrarse en las personas jóvenes con el argumento de que ellos son el 
futuro y personifican las posibilidades del cambio social.

•	 La	construcción	de	paz	debe	reconocer	en	las	personas	mayores,	y	en	
la población que envejece, las posibilidades y oportunidades a favor 
del desarrollo social y la construcción de una paz estable y definitiva, 
apropiada y materializada por las personas comunes y corrientes, 
por las familias y las comunidades que se reconcilian y que viven 
pacíficamente.

•	 Mediante	el	diálogo	y	el	intercambio	intergeneracional,	las	personas	
mayores pueden promover e inculcar hábitos de paz a partir de lo 
individual y lo colectivo (en la familia y en la comunidad); pueden 
fortalecer actitudes sanas y constructivas, y transmitir valores y el respeto 
por los demás.

•	 Las	personas	mayores	son	testimonio	viviente	de	la	forma	como	afrontaron	
las consecuencias del conflicto armado, de cómo siguieron con su 
proyecto de vida o construyeron uno nuevo.
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10. Recomendaciones de política

•	 Los	procesos	de	construcción	de	paz	deben	incluir	acciones	concretas	de	
educación y promoción de una cultura de paz, y se deben dirigir al común 
de la gente.

•	 Desarrollar	y	priorizar	acciones	comunitarias	de	diálogo	e	intercambio	
intergeneracional, en los que las personas entre 40 y 59 años de edad, 
que se harán mayores en el marco de un proceso de construcción de 
paz, reconozcan y desarrollen habilidades y valores, principalmente los 
relacionados con el respeto por los demás y con el compromiso con la 
justicia.

•	 La	institucionalidad,	más	allá	de	enfocarse	en	el	proceso	de	paz	que	
actualmente lidera el Gobierno nacional, debe orientar su objetivo a una 
amplia construcción para la paz.

•	 Orientar	a	la	sociedad	civil	para	que	se	apropie	de	la	construcción	de	paz	y	
asuma sus compromisos frente a ella.

•	 Reconocer	el	papel	protagónico	de	las	personas	mayores	dentro	de	
estos procesos, y contribuir a que ellos mismos se sientan parte de la 
construcción de una paz estable y duradera.
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